
Sesión 16sa ordinariar en martes 7 de julio de 1942 
(De 4 a 7 P. :J.'4,) 

SU.:vIAR,IO DE LA SE8ION 

l. Se aprneba UlI proyecto sobre alntoriza
('iún a la .:vlunicipalida(l de C1ll'it·ú pa
ra contratar nn empr·éstito. 

2, ;Sc apnleha un pro~'cl'to qne ordella se 
(levuelvan, al persollal jnbilarlo del Fe
rrocarril de Ariei! ,a La Paz, los (1es
euentos hrchos a sus .i\1bi]¡\(~iün'es, (10 
acnerdoeon el cleereto nÚlllP!'O 1,071 de 
R de ahri] ele 1927. 

:> 
'J. A indieaeión del señol' Cl'llc\haga, ~,~ 

exime del trúmite de Comi¡.;ión y, eon
siderado sobre ta'bla, resnlta aprobado 
mI proyecto «ue autoriza la ere{'eión 
ele Ull monumento a Rubén Darío, 

Con motivo r1e este proyeeto, los seííores 
Crnehaga, .:vraza y Orteg'a rinden hlJme
naje de admiraeión ill gran poeta nica
ragüense e¡llehizo de ('hile su segunela 
patria, 

4. A indicación del seííol' Lira Infante. se 
acuerda oficiar al señor Ministro ele 
Relaciones Exteriores. acompañándole 
el Boletín ele la presente sesión a fin 
c1 e que, si 10 tien e a bien. lo haga II r
gar al Gobierno de ~icaragua, 

;J, Qneüa'l1 inscritos para usar de la pa la
bra. el! la sesi'lÍ'l1 del martes ,próximo, el 
seí'íor Errázllriz, y en la sesi'ónl lel 
miél'<l'OleR 15, los señores Azócar y IJira 
Infante. 

Se suspende la sesión. 

6. A seglln(1a 'hora, se pone en lliseusión 
general el proyecto iniciado en una roo
(;ión del seÍlor Maza. sobre reforma de 
los artí('ulos 21, 4f) Y 72 de la Consti
tución Política del }<Jf1tado, .Y se acuer
da em'iarla a la Comisión de Constitu
ción, ,Legislación y Justicia, conjunta~ 

mente ('on 'una moc~ótrl del s'eííor Torre,s 
y el Mensaje del ,Ejecutivo sobre la 
misma materia. 

• 
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7. Se inicia la dislmsión del artículo 1.0 
elel proyecto que modifica la ley sobre 
constitución de la propiedad austral y 
se aeuerda enyiar el proyecto a la Co
misión de Constitución, LCf'"islación y 
Justicia, por el plazo de 15 días. 

8. Continúa l •. disensión gener,d del pro
ye'cto de 1e:-- que crea el Colegio do 
l,'arma,céuticos de ,Chile y queda pen
diente pal'a la próxima sesi'óll y con la 
palabra el sefíor Cruz-Cake. 

9. ~e acuerda rechazar las ob8e]"va~iones 
del Presidente de la República, recaí· 
das en el proyecto de ley 'quó' mejora la 
sit.na('icJl1 del personal de eIr,ple,ados y 
obrel'08 a jOl'ual ele la SnrC'l:ntenden
cia d<> la Casa de Moneda y Especies 
Valo!"(lc1a s, e insistir en las disposicio· 
nes primitivas del proyecto, l'OH exeep· 
{·ióII de'1 articul,o 1.0, sobre el cua1 se 
aeeptan las observaciones. 

Se 1enu,ia la sesión. 

ASISTEXCTA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando. Estay C" Fidel. 

Alvarez, Humberto. Gir6n, Gustavo. 
Az6car, Guillenno. 
Barrueto, Da.río. 
B6rquez, Alfonso. 

Bravo, Enrique. 

CU4~1a. Luis Ambrosio. 
Correa, Ulisés. 
Cruchaga, Miguel. 
Cruz O" Ernesto. 
Cruz-Coke, Eduardo. 
EmIzat, Aníbal. 

Donúnguez, Eliodoro. 

Errá.zuriz. Maximiano. 

Grove, Hugo. 
Guevara, Guillermo. 

Guzmá.n, Eleodoro Enri-
que. 

Haverbeck, Carlos. 
Hiriart, Osvaldo. 
L:¡;fertte, .:Elías. 
Lira, Alejo. 

Martínez Montt. Julio. 

Martínez, Carlos A. 

Maza, José. 

Moller, Alberto. 

Muñoz Cornejo, Manuel. 

Opazo L., Pedro. 

Ortega, Rudecindo. 

Ossa C., Manuel. 
Pino del, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 

Rivera, Gustavo. 

Rodríguez de la S., Héc-

toro 

Torres, ISanIro. 

Urrejola; José Francisco. 
. Videla: L., Hernán. 

Walker L., Horacio. 

ACTA AMOBlADA 

SesiJÓ'n 14.a ordinaria, en 30 de junio de 1942 

Presidencia del señor Durán 

A,sistieron los señores: AIessandri, Azó
ca1', Barrueto, Bórquez, Bravo, Concha, 
Oontreras, Correa, Cruchaga, Cruz Concha, 
Gruzat, Dominguez, Errázuriz, Grave Rugo, 
Grov'e Marmaduke, Guevara, Guzmán, Lira, 
Martínez Carlo~, Martínez Julio, Maza, Mo
ller, Muñoz, Opazo, Ortega, Ossa, del Pino, 
Rivera, 'Rodríguez, Torres, Urrejola, VideIa 
y Walker. 

ElI seiior Presidente da por aprobada el 
acta ele la sesión 12.a, en 25 del actual, que 
110 ha sido observada. 

El acta de la sesión 13.a, en esa misma 
fec'ha, parte pública y parte secreta, queda 
en Secretaría, a disposició'n de los señores 
Senadores. hasta la sesión próxima, p~ra su 
aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican': 

) Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
dos en que comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre designación de no'm
bres a las plazas del Barrio Cívico de la 
ciudad de SaIltia,go. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Uno del señor Ministro de Educación PÚ-
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bEca en que contesta las observaciones del 
Honorable Senador señor 'Errázuriz, refe
rentes a la actitud asumida por el Inspec
tor Escolar de Río Negro. 

Uno del señor Ministro de Fomento en 
el cl1alcontesta las observaciones formula
das por el Honorable Senador señor Manuel 
Muñoz, sobre la conveniencia de que la Em
presa de los Ferrocarriles de Estado adopte 
Ilueyas normas para concedJer abonos de 
acuerdo ,con las modalidades de la jornada 
única. 

Se mandaron poner <l: disposición de los 
Honorables señores Senado'l'es. 

Moción 

Una del Hemorable ,Senador señor José 
)laza. sobre r~forma de los artículos 21, 46 
Y 72 número 10, de la Constitución Polí
tica del Estado. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 

Fácil despacho 

El señor Presidente pone en discusión 
general y particular el proyecto de la Cá
mara de Diputados por el ,cual se reforma 
la Ley Orgánica de Municipalidades, dalldo 
el 'caráct'er de alporte, legalmente estableci
do, a los fondos destinados a los servicios 
de las Juntas de Auxilio Escolar. 

Usan de la palabra los señores Ortega, 
Lira Guzmán. MartÍnez don Carlos v Ri-" . 
vera. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

El proyecto aprobado es como SIgue; 

Proyecto de ley: 

" • 'Artículo 1.0 Agréganse al número 5.0 
del artículo 79 de la ley de Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades, cuyo 
texto definitivo fué fijado por decreto del 

I 

Ministerio del Interior número 1472, de 17 
de marzo de 1941, los siguientes incisos: 

"F.,ste aporte se entenderá como legalmen
te establecido en favor del Fisco y, en con
secuencia, su recauda'ción quedará sujeta a 

lo dispuesto en el inciso 3.0 del a!'tículo 12 
del Decreto Ley número 258, orgánico de la 

. Contraloría General de la República". 
"Dicho aporte ingresará a una cuenta es

pecial por cada comuna, para la atención de 
l'os servicios a cargo de las Jllntas de .Auxi
lio Escolar". 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la feeha de su publica,ción en el "Dia
rio Oficial". 

• Incidentes 

El señor Maza pide se agregue a la Cuen
ta de esta sesión el proyecto de ley sobre 
reformas constitucionales que presenta Su 
Señoría y hace una breve exposición acer
ea de dicho .proyecto. 

El señor Martínez don Julio lamenta la. 
campa.ña ue injurias, de difamación y de 
maldad en eoutra de las personas que tienen 
al,Q'una situaiCÍón o desempeñan algún cargo 

'" 
o empleo de importancia, y de la cual se 
ha'cen eeo continuamente diversos órganos 
de publicidad. 

El señor Muñoz contesta el !iiscurso pro· 
llunciadoen una sesión anterior por el Ho
norable señor Domínguez, en que hizo apre
ciaciones sobre la responsabilidad qrue ha 
'cabido a los actuales partidos de oposición, 
frente a los problemas de carlÍJcter político, 
económico v social en las administra'ciones 
anteriores ~n que fueron partidos de Go
bierno. 

El señor Presidente interrumpe el discur
so del señor ISenador, por haber llegado la 
hora de votar la indicación, que quedó pen
diente eíl sesión anterior del Honorable 
señor Bravo, para ·que se dis'cuta en sesión 
pública el Mensaje de S. E. el Presidente 
de la República en que solicita. del Senado 
el acuerdoc'onstitucional necesario para 
nombrar Embajador Eoctraordinario y 'Ble
nipotenciario de Chile ante el Gobierno del 
Perú al señor Carlos Ibáñez del Campo. 

Tomada la vota'ción, resulta desechada la 
indicación 'por 21 votos eontra 7 y. seis abs
tenciones. 
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Continúan los incidentes. 
Los señores Senadores Alessandri. M'aza, 

Cruzat, Grove don Marmaduke, Rodríguez', 
Pino del, Bravo y Martínez don .Julio for
mulan indicaci'óll1 para que se exima del trá
mite a Oomisión y se co.JO'que en el primer 
lugar de la T'abla ordinaria d~ las sesiones 
a contar desde la del martes de la semana 
próxima, el proye,cto de ley de iniciativa 
del señor Maza, sobre· refoJrmas constitucio· 
nales. 

El señor Urrejola formula indicaciónpa
ra que se destine el Orden del Día de la 
sesión de mañana miércoles al despacho de 
los Mensajes pendientes sobre nombramien· 
tos diplomáticos. 

El señor Muñoz sigrTIe dando desarrollo 
a su discurso y por haber transcurrido con 
exceso el tiem,po de la primera hora, se 
acuerda que el señ'or Senador quede con la 
la pa:labra para la sesión de mañana, en 
primer 111~ar en la hora de los Incidentes. 

Se dan por terminados los incidentes. 
La indi.caeión de los señores Aless'andri, 

Maza, Cruzat y demás señores Senadores,. 
se da tácitamente por aprobada. 

En igual forma· se da 'por aprobad,a la in
dicación del señor Urrtjola. 

Se suspende la sesiÓln. 

SEGfXDA HORA 

:Orden del día 

El señor IPresidente hare presentequc 
eorrespondecontilluar la disrilsión e11 par
ticular del proyeetq de la üímara de Di
ymtadols, sobre refor-mas"a la ley de Propil'
dad Austral. 

En la última sesión que se trató de estl~ 
mmnto quedó pendiente la disrusión del al" 
tículo l. o y r011 la palabra el señor Orte

~a. 

A indicación de varios señores Senado
l·'es. por no encontI\arse en la ,Sala el señor 
Ort.eg'a y por faltar pocos minutos para el 
término de la hora, lSe levanta la Resión. 

CUE~TA DE LA PRESENTE SESIO~ 

¡Se dió cuenta: 

1.o-Del siguiente mensaje de Su Exce
lencia el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

Hay un eonsenso Unálllme pal'a estimal' 
que los gastos públieos, de las empresas 
fiscales y de 'laJ& instituciones semifisc'a:lf's, 
"on desprojlorc:ionados en 1'elaci611 eon la 
('apaeidad productora (lel país y COIl las ne
cesi(lades de la 1\.dmil1istración, y no sin 
justiria se responsabiliza al Congreso 1\a
('ional y al Gobiemo de aumentar c1esorbi
tadamenLe talel, gastos. 

IJa !Cámara de Diputa(los consideró que 
la cansa fundamental del mal se enl'ontra
ba en l,as inic;iativas parlamentarias sobre 
la materia, y algullos de sns honorables 
miembros presentaron un proyecto de re
forma (~()Ilstituciollal por el eual se deter
minaban seyerals limitacio1les para talf'~. 

iniciatiwls. 
Aprobado el proyC'cto por esa Corpor-a· 

(~i(Jll, el Honorable8('llado CO!lsiderú qne 
era de 'necesidad limita¡' tambiÍ'n la rf'ali
zaci6n de gastos de inieiatiya del Gobier~o 
por medio de los (1e('retos de il1sisten('i:, 
-~sistema qne el ,actual, Gobierno ha deste· 
!Ta(10 cOlllpletamente (le slli; práetil'as- ." 
(,olllplement(, :sns disposieiones en e-l s2ntl
(lo indicado. Además, estimó (le con ve
lliencia dar existencia constitucional a la 
ContralorÍa General oe la República, que 
110 la tiene en razón ele 'que fué cre,ada e011 
postel'iorielacl a la Carta Fnndamental de 
1025, y extender la órbita de Sl{S atr,ilmcio
nes fiscalizadoras so'bre organismos que en 
laaetnaJidad carecen de 11n mecanis;no 
que sirva de regulador jurí'oico de sns ac
¡ividade,s' y de tribunal para el juzgamien-
10 de sus cuentas. 

X o obstante la circunstancia de que los 
earacteres del mal f'xistente son sobrada
mente conocidos, rreo de convenien~ia 
reiterar algunas informaciones que se for-
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mularon en el mensaje N. o 23, de fecha 9 
de Diciembre de 1941. 

"Pueden señalarse --;Se decía- los SI-

guientes proyectos del Gobierllo, Icuyos. 
gastos :fueron ·aumentadospor el ICongres(} 
Nacional: 

=:c=-=-----==-======~====== ------

Ley N.o 6,661 Carabineros .. .. 
Ley N. o '6,772' Fuerzas Armadas 
Ley N. o 6,17.3 Educación .. .. .. 
lit'y N. o 6,9] 5 Hacienda .. .. .. 

Asignación Familiar 
Ley N. o 6,880 Investigaciones .. 

Salubridad .. .. 

Totales: 

Aumento: 

$ 

$ 

Proyooto 

47.>660.405.-
58. :633.441.-
73.792.136.-
17.046.905.-

2.082.9'6.0.-
14.5'93.000.-
2.1.618.750.-

235.427.597.-

Aumento 

$ 53 .. 500.000.--
79.500.000.-
91. 950.000.--
24.427.738.-

4.2,6,8. 000.--
27'.524.382.-
36.0000.000.-

$ 317.170.120.-
235.427.597.-

$ 81.742.523.-

"Así también, pueden indicarse algu nas leyes de origen parlamentario que au-· 
m entaron los g'astos: 

Le~' X. o 6,417 Sueldos Judiciales .. .. .. 
1.Jey N .06,922 Dieta Parlamentaria ... ' 
Le~' N. o 6,49,3 Incorpora gra tific ación a 

'Sueldo .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ., 
Ley N. o 6,585 Provineia de 'Üsorno .. .. . 
Ley N. o 6,5,5,6 Terremoto del Perú .. 
LE'~' N. o 6,tH:6 Cruz Roj,a .. .. .. .. 
Ley N. o 6,687 Personal del Congreso 

Registro Electoral .. 
Aumento de jubilllJciones . 
Pensiones de gracia 

Total: 

Agregado,s los aumentos clE'l cuadro ante .. 
rior ..... . 

na un total de 

--... -.-.-._--- ==.' 

Numerosas otras leyes se encuentran en 
idénticas condiciones, pero basta con la 
enunciación de las ,que quedan €numeradas 
para ('omprencler la gravedad dE'l mal que 
examino. 

En cuanto a l,a realización de gastos uo 

$ 12.320.160.--
6.912.000. _ .. 

17.000.000. _ .. 
833.4911.-

1.000.00.0.-
500.000. ---

1 . 900.000 . -.-
145.375,.--

6.141.482. ---
1.500.000.-

$ 48.252.308.-

81.742.523.--

$ 129.995.031.-
--~~--~--------

autorizados pOI' el Congreso );'acio11al ;" 
rlespachados por decretol, rle insistencia 
del Gobierno, en el mensa.ie ?\. o ] 9, de fe 
('ha 24 dE' OetubrE' de 1941. Sp inclicaron 
las siguientes cifrns: 
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1.934 
1935 
]!)36 

19,37 
1938 
1939 
1940 

/ 

.. .. .. .. '.. .... .. .. .. 

$ 106. ro 2 .. 9,87 . 8 S 
28.394.662.81 
5.1634.052.84 

25...546.341.15 
42.170. 5;33 .~n 

145.285.487.05 
12g,.704.509.00 

-- - -------.-. - ~===_c.==_=_=_== ___ .. __ ==---

A ellas debe agregarse que, en el ~fl() 

1941, se despacharon d-ecretos ,de insisten
eia pOr valor de 78.132.356.00 pesos. 

Análoga CiS la situación que se presenta 
respE'cto de las .Empresas del Est,ado y de 
los detalles relacionados con cada una d~ 
la..<; :instituciones semifiscales. 'Sin entrar en 
.ellas, se puede formar un concepto cabal 
al respecto, anotando 'lalS' circunstancias 
de 'CJue la aplicación de las .leyes números 
5.8216. 5,827. 5,861, '5/HJ:6,5,9>67,6,045,6,146; 
6,178,6,1!00, 16,341, 16,445,6,,509, ,6;656, 
6,688 Y IfU~32, han demandado ,a la Empre-
sa de los Ferrocarriles del Estado, entre los 
años 19,36 y 1941, gastos ,por valor de 
108.942. 362.!517' pesos, y la de que la ley 
número 7,140, de iniciativa parlamentaria 
como todas las anteriores, suspendió 10'\ 

·(jf.ectos del alza de tarifa..<; sobre los pasajes 
de tercera clase y los 'artÍculos d,e primera 
llecesidad, restándole a la Empresa nna en
trada de 1'.8.000.000.- pesos, en el perío
do de Enero ,al 25 de ,Marzo de 19,42, lo que 
t,eña la un ritmo anual de disminución de 
las entradas de alrededor de 75.000.000 
pesos. 

El proyecto de reforma constitucional, 
'que fué aprobaªo por la /Cámara de Dipu
lados y que la Cámara de ,senadores mo
oificó en el se'ttido que queda indicado fué 
aceptado con sus modifica,ciones por la 
primera de ec;tas corporaciones; pero, so
metido a la 1':1 tÍ'ficac'Íón del (;ongreso Ple
no !Se le rechlJ't.ó. El error de este pronun
ciamiento ,apa ~'ece de manifiesto por la ex
presión casi llnánime del pensau'J.iento pú
blico en todos los órganos de la. prensa, en 
los partidos pollticos y en el Congreso Na
'cional. Aparece 'confirmado también por 
'la patr:iótica iniciativa de los Honorobles 
:Senadores Maza, .A<less'andri, <Grove. Ro-

drígurz dr la ,Sotta, Martínez Montt ~' 

Bravo. para renovarlo. ' 
E'sr pr~:vecto adolece, sin emba.rgo, de 

pequeños defectos de detalle, como son los 
relatiyos a la situación de las instituciones 
semifiscales, ,a. las .cuales se podrían impo
ner obligaciones que alteren su equilibrio 
económico, tal ,COmo ha ocurrido con la 
Corpol'a,ción de ,Reconstrucción y Auxiliv, 
y a 'la excepción en favor de 'las solicit,l
des particulares de gra,cia, las cuales po
drían tramitaI'se sin la iniciati va 
(lel Precsidente de la RepÍlblic3_ de 
acuerdo con el proyecto 'que eX'flmino,en 
eircnnstau.cias que rl Ejecutiyo se encuen
tra mejor llabilitado .para conocer los an
tecedentes respectiY<\<;, par.a apreciar la jüs
ti('ia de las peticiones. y para proponer las 
rep.'las que, en lugar de alterar la armonía 
de los beneficios que otorga el Estado. la 
mantenp.1a :v acentúe. 

La vida de la ,República atraviesa mo
mentos deansiedadqne emanan, princi
palmente, de los graves acontecimientos in
terna,cionales' que nos rodean. ISe impone 
la necesidad de establecer una politica de 
¡Itenta consideración de los intereses na
('ionales, dentro de la cual han de hacerse 
indispensables r€stricciones de 'los gastos, 
un esfuerzo !Supremo de mejol"amiento de 
nuestra economía y un adiestramiento de 
la voluntad de todos para alcanzar mejores 
días para nuestros conciudadanos. El Go
bierno, inspirado en tales propósitos pone 
toda su actividad a'l servi'cio de ellos, y ya 
JJa dado pruebas evidentes' de su voluntad 
y de sus finalidades, al reclamar el despa
cho de la ley de emergencia, la'lbusca:r 
las fórmulas más acertadas para la solución 
de los problemas generales, al suprimir los 
gastos por medio de decretos de insisten-
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cía y ai preparar los planes de reV:¡SlOn de 
la ,Administración, de las instituciones se
mifiscales y de nuestro sistema económico. 

Para la realización de sus idea.';; y pro
p(ysitos reclama la patriótica colaboración 
de las Cámaras Legislativas, depositarias 
directas de la ,soberanía nacionaJ v es en 
la seguridad de obtenerla,que ~;meto a 
vuestra elevada consideración. con el ca
rácter de urgencia, él siguiente 

Proyecto de ,Reforma Constitucional : 

"Artículo 1.0. Agrégase al ,articulo 21 de 
la 'Constitución Política del Eistado. los si
guientes incisos: 

"Un organismo autónomo, 'con el nom
bre de Contraloría General de la Repúbli
('a, fiscalizará el ingreso y la inversión de 
Jos fondos del Fisco, de las Municipalida·· 
des, de La Beneficencia Pública y de los 
(¡tro::; serv:iciosque determinen lalS' leyes; 
examinará y juzgará las cuentas de las per
sonasque tengan a su cargo bienes de esas 
entidades, llevará la contabilidad general 
de,1.a Nación y desempeñará las demás fun
ciones que le encomienda ,la ley. ISe ex
ceptúan de esta disnosición las (~lwntas 
del Congreso Nacional, que serán juzgadas 
de acuerdo con sus reglamentos internos. ' 

La 1C0ntraloría no dará curso a los de· 
cretosque excedan el lfmite señ,alado en 
el número 10 del artículo 7,2, de la Consti
tución y remitirá copia íntegra de los an
tecedentes a la 'Cámara de iDiputados. 

Tambirn enviará copia a la misma Cáma
ra de ,los decretÜlS' de que tome razón v 
que lleven la firma de todos los IMinistro's 
de Estado". 

Articulo 2.0. Intercálase a ,continuación 
,del inciso 2. o del artículo 45, de la 100nsti-
11lCióll Polftica del ~stado,el siguiente: 

"ICorresponderá, asimismo, al Presidente 
de la República. la iniciativa para aHerar 
1a división política o administrativa del 
pai,~; para crear nuevos serv.icios públicos 
o empleos rentados, y para conceder o au-
1n('utar sueldoR, gratific,a.ciones, jubilncio
neR. montepíoR "Y pensiones, del personal de 
la .Administración Púhlica, de las empresas 
fisrales y de 'las irustituciones semifiscales. 
El Congreso Nacional sólo podrá aceptar, 

disminuir o rechazar los servicios, empleos, 
emolumentos o aumentos que se propon
gan. ¡Se exceptúan de esta disposición el 
Congreso NtI1!cional y su personal de 'em
pleados" . 

Artículo 3.0. Agrégase al número 10 d~l 
artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado,enpunto seguido, lo siguiente: 

"El Presidente de la R,epública, con la 
firma de todos los Ministros ,de Estad6 po
orá decretar .pagos no autorizados por la 
1ey. pal'a atender necesidades impOlSterga
bIes deriyadas de calamidades públicas, de 
Hgresión exterior, de conmoción interna, o 
elel agotamiento de los recursos destina
dos a mantener servicios que no puedan 
[lara1Ízars(' sin grave daño pana el país. 
El total de lOis giros 'que se hagan con es
tos objetos. no Tlodrá ex,ceder anualmente 
del dos por ciento del monto de los gastos 
que autorice la ley general de presupues~ 
tos. ,se podrá !contratar 'empleados con 
cargo a la m:isma ley, pero sin ·que el item 
respectivo pueda ser incrementado {) dismi
nuído mediant.e traspasolS. IJOS IMinistros 
de Estado o funcionarios que autoricen 
o den curso a gastos que contraveng,an lo 
dispuesto en este número, serán responsa
bles solidaI'Ía y personalmente de su rein
tegro, y culpable¡g, de1 delito de malversa
ción d(' ca uelales públicOlS<". 

,Santiago, a 2 de .Tulio de 1'942.-'J. A. 
IRíos M. -Benj!amín Matte L. 

2.o-ne los siguientes oficios de La Ho
norable 'Cámara de Diputados: 

Santiago, 1.0 de IJulio de 1942.-La 
Cámara de Diputados 'ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de ley, J.'emitido por 
el Honorable ¡Senado, por el cual se con
donan a las Municipalidades del pais las 
deudas que no han podido atender del Em
prrstito ~[unicipal Consolidado y lSe auto
riza a la Municipalidad de Valparaíso pa
ra contratar Un empr8"Stito hasta por la 
suma de 35.000.000 pesos, COn las siguien
tes modificaciones: 

Artículo 1.0. 

Se ha suprimido la frase que dice: 
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" que no han podido atender pOr servi-
. " ClOS ... 

Artículo 2.0. 

ISe le ha agregado el !Siguiente inciso: 
"Si el empréstito se ,contratare en bonos. 

pstos no podrán ser colocados ,a menos del 
8~ por ('iento de su valor nominal". 

J.JO que tengo a honra ·comunicar a Vues
ha Exce10ncia en respuesta a vuestro ofi
cio número 905, de 16 de Febrero del año 
en curso. 

Dios gnarde ~ Vuestra Excelenci,a .-P. 
Ca;stelblanco .A:güero.-L. .A:staburuaga, 
Prosecretario. 

.santiago. 2 de Julio de 1942 .. - Ila Cá· 
mara de Dinutados ha tenido a bien apro
har la-s mon.ificaciones introducidas por el 
Honorable Senado. al proyecto de ley so
bre organil.aciónde los ,seryicios de en
rre0R v 'I'e1égrafos. C0n ex,cppci{in de 1:1s 
f'igllienteR quP han sin.o de~('chadaR: 

Artículo 14. 

La mlf' cOlll~iRt(' en sllnrilYlir f'11 el inciso 
4.0 Incon:iunciAn ":v" final. 

LH Ol1r rf'empla7:a en el inr.iso ;j. o el nn11-
to fi11n1 n01' 11na 'Coma y ];1 '(1111' agreQ'n !11 
mismo inciso la conjnnción ":v". 

L" rIlH' tienp nor ()bieto intl'r"fllnr, i1 

(·ontin 11 ;1ciií11 n.e1 inriso fi. o. el siQ"llientr: 
"Oficina dr Bienestflr". 
La onr aQ'reg-a enrlinciso fin~L rlrsnllr'; 

(le In Dn1a.hr>l "Visih:ldorf's". 1:1<: sig-llirll
t""s: "l;¡ Ofici11:1 dI' Bienrstar". 

Artículo 15 

La que reemplaza en.la letra el) 1 a p:11 a
bra "Bienestar", por las IsigllÍentes: "Ho
ja de servicios"_ 

Artículo 65. 

La ,;ne tiene por objeto substituir ~a na
labra "Bienestar", por las siguientes: "Ho
.Ja (le Servicios". 

Articulo 66. 

La que consiste en agregar al final de 
este ,artículo la fra..se "o a la Oficina de
Bienestar" . 

Artículo 67. 

,La ,ql1eCOnS]ste en desglosar las letras 
b), c), d) ye). 

Laque tiene .por objeto colocar como le
tra b) .a la letra f) y la 'que suprime de es
ta última letra, las palabras finales.:· "y su 
bienestar" . 

¡Como consecuencia del rechazo de la mo
diticación anterior, esta Corporación uror
dó desechar la que consiste en consultar 
como ,artículo ·68, a las letrRs b), c), rl) v 
e), que se ha.bían dCl~'g'losado del artIculo 
67, suprimiendo, asimismo. el epígrafr que-
11l1tecede al artículo referido. 

La 1110difica¿ón dPRechada djre :1<{: 

"B" 

'Sección Hoja de .8prvicios: 
Artículo 168 .~CorresJ1ollcle ¡j esta Src

ción: 
a) Mantene]' al (lía la hoja tlc sel'\"ici()~ ~' 

carpetas individuales d(' cada emplrado rlei 
ramo; 

b) ,Prepm'al' el Es.cala fón elel ramo. ('111-

dando de su impre¡,i(,n y distribnc-i(\l1 
anual dentro del personal :v mantenerlo 
al día en sus anotaciones; . 

e) C(,l1tralizar las calificaeionf's del l1(,l'
sonal y llevar el archi\'o confic1encin 1 flc 
cnas; y 

d) Confeccionm' ~- puhlicar anualmente 
las listas de "elección de los empleados opl 
ra1no" . 

La que tiene por objeto substituir el epi
rrafe "B- ISección Bienestar", que an1 cce
de' al artículo ,68, por el siguiente: "Títn
lo XI. Oficina de Bienestar". 

Artículo 68. 

La que tiene' pOr objeto reemplaz,ar la 
frase inicial "A esta Sección ", por la 'Ij

.guiente: "A esta Oficina". 
Jla que consiste en reemplnar en el lll-
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dso :2. o la frase "a la ,sección", por la si
guiente: «a' la Oficina de". 

La que consulta los siguientes iue'sos 
fi;lales: 

"1 __ a Ofi.cina de Bienestar se dividid. en 
treR secciones: la jurídico-Administrativo
social; la de Servicios 'Sanitarios y Depor
tes; y 'la de Instrucción, Extensión Cultu
ra 1 y Propag,anda. 

, Las facultades y atribuciones que les co
rrespondan serán las señaladas en el Re
glamento" . 

Artíoulo 69. 

I.Ja que tiene por objeto reémpl,azar la 
frase inicial "La 'Sección Bienestar", por 
la signiente: "La Oficina de".' 

Artículo 77. 
, 

,La 'que consiste en agregar después de 
las pa'la,bras " ... la va0ancia del puesto", 
f'st1l<; otras: "con arreglo a la Constitu
eión "~o 

Artíc:ulo 87. 

• 
:r~a que tiene por objeto suprimir est\' 

artírulo. 

Artículo 88. 

La que consiste en suprimirlo. 

Artíoulo 91. 

L~ que tiene por objeto suprimir este 
artículo. 

. Artículo 110. 

La que consiste en ,agreg'ar, en el inciso 
1. o, il,continuación de las palabras "de 
las valijas", la si~miente: "encomienda". 

Artículo 133. 

La que tiene por objeto agregar a este 
artículo, la sig'uiente fr,al~e:' 'Esta venta 
será obligatoria para los, establecimientos 

que expendan exclusivamente tabaco,ciga-
1'ros y cigarrillos". 

La ,que tiene por {)bjeto agregar un Ti
tulo Final sobre planta y sueldos del per
sonal de Correos y Telégrafos, modifica
ción ·quefué dese,chada en atenc;iótn .a 
que este título se cOl1JSultó -en u.n proyec
to especial, ya despachado por el Congre
so Nacional. 

Lo que tengo a ,honra c,omuniear la Vues
tra Excelencia en respuesta a vuestro ofi
cio número 86Í, de 2 de Enero del año en 
curso. 

Dios guarde a Vuestra Excelencj,a.-P. 
Oastelblanoo Agüero.- L. Astabl1I'1l'cl.ga, 
Prosecretario' . 

Sant,iago, 1.0 de julio de W42. - L,a Oá
mara de Diputados ha tenido- a bien insistir 
en .el proyecto de ley dese'chado por el Ho
n01'3.ble Sena,do, por el cna,l se declanl fue 
don Anílba.l Núñez Olivo tiene (lerec11O a una 
pensió'l ele retiro de 600 peso,,,, mensuales. 

·Lü' qnc tengo ·a honra {'ornm1Íocar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio número 4911, 
de 10 .:le julio de lfl-U. 

AiCoOl11'paño 1I0s antecedentes res']18etivooS. 
Dios guarde 0: V. E. - P. Castelblanoo A. 

-L. Astabuntaga, Prol~'ei~retario 

Santia.g'o, 1.0 de julio de lfl-t2. - L,a Cá
mara ele Diputados ha tenido, a bien insistir 
cn la a]1l'o [¡'lci ón ,ele la moc1.ificacióll illtro, 
dllcida, 'al prol'ceto ,ele ley. por el cllal se 
corucede un.a pensión de gracia a doña Ame
lia Yilckprs ,de 'Sánchez, v que fué d'es,eclha
eb 'pOr el Honorable Se;ald~: di'cha modifi'
'caci,ón 1('O'l!;;lstc en relbajar a 1,000 pesos. e1 
mnnto de la pensión_ 

Lo que tengo a honra rO'll1:unical' a V. E., 
en rpSrUE'I,tn 11 \"llestro olfic:io número 6,68. 
(1" ') dí' "'l~~ií'mbrr ele l!Hl . 

A1conwaño iJos mlÍeeedentes re,slpectivoK 
Dios g'mll~(1p " V. E. - P. Castelblanco A. 

-L, Astaburuaga, Prol"rI2retario. 

Salltiag'o, 1.0 dí' .i11'lio(le 1'~42. - L'a Oá
mnl'a d(' Diputados ha tí'nido a bien desc
,("hm' ];1 lllo(hfi(',I,ción i.ntroelneirla ']lor el Ho-
11{¡t'·flbL~('llil,rl() nI 1'1'ov('('tn de le,Y. por el 
('na l~p C()11('Pifl(, nnn penrs.ión de gracia a ['a 
s,e'fÍora Fimili8 n,eynald vinda de !<lerraodu y 
a SUs hijas .menores. ~. que IconSJist,e e~ subs-
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tit.uir el intc,iso prlmero del artií1culo 1.0, :por 
el siguiente: 

"Goll¡,·'{>detie, por ~.!'ra.cia ~- por el pla1zo d€ 
diez a1ños, R' doña Emilia R{'ynaqd, viuda del 
ex Inspector ele Impuestos Internos don Hkc
t{ll' }1"errada F1H'utealba, y a sus hijos Héc
tor Rog"(:' lio ~- Delia R.li8II1a,Una 'pensi'ón de 
300 pesos III ens11Illes. Esta pensión se reba .. 
jará en la parteeorrespondiente si~l hijo 
menor lleg'11 11 la mayor Nlad o si la hija 
s.o.]te1'8 contrae matrimonio". 

1,'0 ·qne ten;w el honra ·romunicar a V. E., 
en respnestn a ·vuestr;¡. o,fi{'lü número 487, 
de 10 rle julio {le. l!l!l. 

Alcom~añ(l los m1tecrdentrs re.~pE'('tiy(·¡·~. 

Dios gunrde d' V. E. - P. Castelblanco A. 
-L Astaburuaga, PrOl~lel2'retario. 

Santi81.!'o, 1.0 de julio de 1'9·42. - L'a C'á
m.ara dE" Diputados ha tenido a bien dese
char la. lllodi:fiea6ón introdlH~ida por el Ho
norable S<:'llaLlo.ll1 J)ro~-edo ele le~- por el 
'cuaJ ,,('I'o]J('cld'e' n11a pen~;ión (lE' gracia a 
dolí:! Ana Luj,sa TO]¡>~l y. ¡, .. Xiiñrz, y que 
lonsisFa E'll l'Nlueir pI lllollh dl' di·eha pen
.sión {lE' 400 peso·s a ~100 ]W )(1-; m cI¡,,,ua,]E'S. \ 

Lo qne tE'llgo a l'lolll'a (·o111111JÍ.ear :l V. R., 
eH r~"pu{,sta ¡¡ ynestro ofi(·j.:)· núme1'o 7] 5, 
de Hi (le septiembre dE' 19,fl. 

AcoIll'pniio los antecedentes re¡;;ipectivo¡;;. 
Dios g'11.ardea: V. E. - P. Castelblanco A. 

-L. Astaburuaga, Proselc'rE'tario. 

Santiago, 1.0 ele julio de 1942. - La Cá
mara de Diputados ha ,tendo a bien dese
char las modiifica'ciones introducidas por el 
Honorable IS'enn.do .aJ proy~eto de ley por el 
'cual se cOlliced" aq personal del Ferrocarril 
de Aril~a La Paz, un abono de servcÍJcios pa
ra lo., efeetos de ,m jnbilwcióll. 

Ll(} 'que tengo a honra ,<'O'mll.llli-car a V. E., 
en respuesta a yuestro oficio número 963, 
de 5 de junio del año en IC.ursO. 

A1com:paño aos antect'dentes respectivos. 
DiQ<; guarde <!I V. E. - P. Oastelblanco A. 

-L. Astaburuaga, ProlSelcretario; 

Santia,g<\ 1.0 ele julio de Hl42. - L.a Oá
·mara. de Dilputados ha teni.do a bien apro
bar la IDodi'fica,ciónintroducida !por el Ho
nora,ble /Senadü a,l ;proyecto de ley sobre re
cp.I:\Kllcimñl€uto del rango Y rprerI'lolga,tiv3Js de 
OOllllandante de EiSlcuadriHa al Mayor de 

Avi~:ción don Gabriel ValenzueLai Valenzue
la. 

Lo ,q!lE' tengo a honra ('OOlluni-car n V. E., 
E'u respuesta a vuestro oficio nÍlmero 586" 
de 14 de ,H~'osto de 19',U, 

Devue1rvo los antecedentes respC'ctivos. 
Dios guarc]E' :¡ V. E. - P. Castelblanco A. 

-L. Astaburuaga, PrOlSell'retario. 

Nalltia ¡rO, ].0 de julio de 1'94Q. L'a Cá-
lllara de Diplltnd'ls a'<,ordó no 'insistir en el 
pl'oyecto (le ley. des,e('hado .por el Honor3l1Y1e 
Senado, }Jor el 'cual se aumenta a 48.000 
pesos ann;;]es la pensión de ·que disfnüa e¡¡
da uno de los ex Ipro'feo·sres del Li.ceo de 
San Pelipe. señol1es Roberto Humeres Ova
neder, .Tosé Vicente B,c;heg¡¡ray ,R·arfael Ca
"a(l,n Ril'árdez. }Iaximi'liano 'Sai~s }IarclHmt, 
.Alej;;1l1cll'o . Cabrera y ,Torge Quilán Pohle~ 
tr. 

I~() ,r¡llC tt'ng'o ·a hOllra('omlllücar a V. E .. 
P11 rrspne~ta a '\'11esltro' o,fi.cio número 8-16, 
dé' 1 D dI' dic'iE'm:bre de 1~}4]. 

DevlH~lh'o los antecedentes respeetivos. 
Dio.~ g'llarclr " V. E. - P. Castelblanco A. 

-L. Astabnruaga, PrÜ's'('I,·~·etario . 

Sallti¡¡go, 1.0 <le julio de 19·cli?,. - L,a Cá
mara de Diputados. ha temildo a bien a¡pro
bar la modificación introducida al aortí<:ulo 
'~.o ele.] proyedode rrey, por el cual Se ("OH

eede Ulla pensión de gra,cial a [a ¡familia de 
don Darío E. Salas Díaz y ha¡ desechado. ]a. 

introducida al artículo 1.0, que consiste en 
rebajar el monto de la pensi!ón de 36,000 a 
2D,000 'pe¡;,os anuales. 

L1(' Ique tengo a honra, eoonulli'car a V. E" 
eE respuesta a vuestro oficio número 908, 
-de 18 de fE'brero del año· en curso. 

Alcompaño Qos antt~CJedentes r€\SlpectivOlS. 
Dio", gU8rde <!I V. E. - P. Castelblanco A. 

-L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, '1. o de julio de 1942. - La 
(Cámara de 'Diputados ha tenido a bien 
aprobar las observaciones formuladas por 
8. E. el Presidente de la República. al pro
yecto de ley por el cual se hacen extensi
vos los beneficios concedidos por la ley nú
mero 6.884! a las familias de los ?rocura
dores del Número fallecidos entre el 1.0 de 
enero de 1'940 y el 8 de abril de ]941. 

.Lo 'que tengo a honra comunicara V. E·. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
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Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco 
Agüero. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 31 de julio de 1942. - Con mo
tivo de la moción e informe, que tengo el 
honor de pasar a manos de V. E., la Cá
mara de ¡Diputados ha tenido a bien pres
tar :-'ll aprobaci,ón al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0 Autorízase a la "JIunicipa
Jitlac1 de la Comuna de l,os Alamos para 
('ol11Tata¡' un empréstito con garantía hipo
t('C'aria, hasta por la suma de veinte mil 
pesos ($ 20'{lOO) con una institución de 
('J'pdito comercial o con la Caja ::-Jacional 
de Ahorros, a un interés no superior al 9 
Por ciento anual y con una amortización) 
también anual, no inferior al l{) por ciento. 

El producto del emlpréstito deberá ser 
in "crtielo en los tra bajos de terminación 
del Teatro :\Iunicipal del pueblo de Los 
Ajamos. 

Artículo 2.0 El servicio de intereses y 
amortizaciones el el empréstito se atenderá 
(,OH los ingresos provenientes ele la contri
¡mción ordinaria sobre bienes raíces de la 
Comuna de 1"os ¡Alamos, y, en caso que 
ellos furren insuficientes o no se obtuvie
rcn con la oportunidad debida, la r:\1unici
p~Jida<l completará las cantidades que fal
ten con los recursos provenientes de sus 
demás rentas ordinarias. 

Artículo 3.0 El pago de intereses y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo 
hará la Caja de Amortización, para cuyo 
efecto la 'Tesorería ComllIlal d~ ¡Los Alamos, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá oportunamente a dis
posición de dicha Caja los fondos necesa
rios Para cubrir la obligaci,ón, sin necesi
dad de decreto del Alcalde en caso que 
éste no haya sido dictado con la oportuni-
dad debida. , 

Articulo 4.0 La ~Iunicipálidad deberá 
consultar en su presupuesto anual en la 
Partida de Ingresos Ordinarios, los recur
sos que destina esta ley al servicio d€! em
préstito; en la !Partida deE,gresos Ordina
rios, la cantidad a que ascienda dicho ser
vició por intereses y amortizáciones ordi
narias; en los ingresos de la Partida Ex-

traordinaria, los fondos que produzca el 
empréstito, y, finalmente, en la \Partida de 
Egresos ExtraordinarioíO, la inversión auto
rizada. 

ArMcuIo 5.0 Para los efectos de este em
préstito, no regirán la§, disposiciones res
trictivas de la Ley Orgánica de la Caja 
::-J acional de Ahorros o de la institución de 
crédito que deseare contratarlo. 

Artículo 6.0 La J1unicipalidad de Los 
Alamos deber(t solicitar la autorización co
rrespondiente para hipotecar las propieda
des que fueren necesarias para garantiza~ 
el servicio del empréstito_ 

Artículo 7.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de fin publicación en (,1 "Diario Ofi
cial". 

Dios guard'.~ a V_E. -- P. Oastelblanco 
Agüero.- L. Astaburuaga, Prosecretario_ 

Santiago, 1_ o de julio de 1942. - Con 
motivo del mensaje e informe que tengo a 
honra pasar a manos clr V. E., la :Cáma
ra (le Diputados ha trIlido a bien prestar
S·11 aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Abónanse, por gracia, para 
los efectos de su jubilación como 8ubsecre
tario del JI inisterio de Salubridad, Previ
si,ón y Asistencia Social, al señor Víctor 
Celis MaturalJa, los seis años correspOn
dIentes a los dos períodos en que fué Di
putado y ,Spnador, entre los años 1918 y 
1924. Este ahono será de cargo fiscal. 

El mOllto de las jubilaciones de que go
zará el seii.ür Celis iMaturana no podrá ex
ceder en (~olljunto de cincuenta y dos mil 
quinientos pesos ($ 52.50ü) anuales. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá a contar des
de el ]. o de enero de 191i2;". 

Dios guarde a V. E_ - P. OasteLblanco 
A'gii.ero.- L. Astaburuaga, 'Prosecretario. 

Santiago, l. o de julio de 1942. - Con 
motivo del mensaje e informe que tengo a 
honra pasar a manos de V. E' .. la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
'aprobación aJ siguitmte 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al :Presidente<' 
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,de la República para erigIr en :Santiago un 
monumento, costeado por el Estado, al poe· 
ta nicaragüense Rubén ,Darío. 

Artículo 2.0 Destínase para este efect0 
la suma ue trescientos cincuenta mil Pesos 
( 350.000) que se deducirá del mayor ren° 
dimiento que en el presente año tendrá la 
aplicac:ión del artículo 168 de la Ley de 
.Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, modifica
·do por el artículo .3. o de la ley númerO 
7.145. 

Artículo 3.0 La realización de este mo' 
numento ;,;e otorgará al escultor nacional 
·que obtenga el premio dentro de un con
'curso que se realizará sobre las bases que 
.fije el Presidente de la República. 

Artículo 4.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de Sll putJlicación en el "Diario 
Oficial". I 

'Dios guarde a V. l~. - P. CúSt'elblanco 
Agüero.- L. Astaburuaga, iProsecretario. 

3.0 Del siguiente oficio del señor Minis
t'I~ de Agricultura: 

'Santiago, 3 de julio de 1942.- A peti
ción de los Honorables Senadores don J. 
Francisco Urrejola, don Darío Barrueto y 
don Humbprto del Pino. es,a Honorab1-e 
Cámara tuvo a bien dirigir oficio a este ·Mj· 
nisterio, remitiendo el boletín de la sesi,t'Il 
del 9 de junio ppelo., que contiene las e b·· 
servacione,; forllluladas pOI' el Honorable 
señor liI'l't'jola. ec" .::especto al problema 
que se ha creado a la agrirl1ltura nacional, 
a eall~a de la falta de comLustible para mo· 
ver la maquinaria agrícola. 

Con rplación a esta materia, el Departa
mento de Industrias l'~abriles del Ministerio 
de Fomnnto ha infol'mado a este ::\1iniste
rio PO]' medio elel oficio que enseguida m~' 
es g'rato transcribir a V. E.: 

"i\(llnel'o 277.---,26 dr junio de ] 9'42.-J~n 
13ontesta~ión a la proyidencia número GAn·) 
me PS ~o'at() informar a U.S. como signr: 

IDpsde quP se inició p] racionamiento de' 
gasoliml. el Departamento a mi cargo ha 
presta(lo ~u C'olaboración en el raCiOll'l"rlien
to ele psle eombnstible para diferentes ae
tivirl':c1ps il1(lustriales. En el llll'S ele mayo 
sólo Se' te'nÍa a cargo la distribución de du
pone', para los Departamentos de Santiago 
y Valparaíso. 'c' :1~" 

, . 

El raeionamiento de los demás Departa
mentos, por resolución de la Gomis1ón Ra· 
cionadora, estaban a cargo de comisiones 
depart~mentales presididas por los señores 
Intendentes y Gobernadores. E:s el caso que 
productores de los Departamentos restan
tes de la Provincia de Santiago y Valpa
"l'aíso tenían dificultades para obtener su 
raeionamiento oportunamente, y en aten
ción a ésta y ,otras consideraciones, la re
partición a mi cargo solicitó de la Comisión 
Raeionadora que se le autorizara para ra
cionar,a partir.del mes de junio, las Pro
vincias de Santiago y Valparaíso. 

Las actividades industriales que queda
ron comprendidas. en este racionamiento 
;on las siguientes: 

Industrias en general, 'T'ractores, Betu- / 
tleras,}Iotores estacionarios, 'Farmacias y 
uso;,; varios no especificados. 

Como era lógico al tener 'que atender un 
mayor número de actividades industriales 
durante el mes de junio, debía dis,ponerse 
11e un mayor número de litros de bencina, 
por lo cual se solicitó oportunamente por 
intermedio del representante de este De
parta mento ante la ComisitÓn la cantidad 
dp ,6üo. DOn litros . No conoce lOS los .n1nti
vos por los cuales al solicitar dicha cuota. 
a fines de mayo, sólo se dispuso de 400.000 
litros. 

Como la cantidad 'que se nos había en
tregado no era suficiente para atender las 
aetividades indicadas, se hicieron gestiones 
ante el Directorio de Minas y Petróleo para 
que se suplementara la cuota entregada 
E:J 9' de junio se n.o" adicionó solamente 
20.Ü[iG litros, con lo 'que se pudo atendp¡' 
parj p de las solicitude;,; pendientes. Insis· 
timu.'i lllle,-amente y ellO (le jnnio 8e nos 
cOllceclió 40.Ü(}O litros mils. Aún estas adi
ciones eran insuficientes Jlor 10 cual se hi
zo ver que el conceder cuotas lJarciales, ell
torpe~ería la buena atellcién (lrl público 'J' 
se ol'iginaban reclamos qne !lO estábamos 
('ll conc1iciollCS de atender por la falta de 
cupones. De rsta g-estión ante la Dirección 
(le ~\Iinas y PetrtÓ,leo se obtuvieroll 55.COO 
litros. o sea, que hemos dispuesto de un to
jal de litros para ~ltender el racionallliento 
(lel mes de junio de '515.0'00 litros. Esta 
(~alltielad 110 fué snficiente para atender so
lieitudps . presentadas posteriormente a las 
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fechas fijadas encontrándose actualmente 
solicitudes por despachar que alcanzan a un 
total global de 40.000 litros, solictudes que 
se deberán despachar en el mes de julio 
siempre que la cuota que se nos proporcio· 
ne sea suficiente. 

Como se ha recibido en este Departamen
to el oficio número 1.500 de 17 de este mes 
por el cual la Dirección d~ ':J.\JIinas y 'Petró
leo 110S comunica 'que la cuota de bcncina 
acordada para las industrias para el próxi
mo mes de julio ha sido disminuida en un 
20 por ciento, quedando la cuota para es
tas aeiividades fijada en 480.000 litros, 
J]O;.; tendríamos que ajustar dentro de di
da cantidad disminuyendo las cuotas que 
han sido asignadas en el mes en curso, a 
fin de poder atender el mayor número de 
solicitudes. 

1';ste Departamento, en la sesión de 18 de 
junio de la Comisión Racionadora de gaso
lina, según consta en el acta número 6, hizo 
11Ota1' qUe !lO se podía reducir las cuotas 
a las acti"idades productoras, las que en 
todo ca"o deLían tener preferencia sobre 
otras aetividades, por lo cual, esta Direc
eión estima que las gestiones 'que se efec
túan adualmente permitan disponer vara 
este mes de la cantidad sufieiente de en
pones para atender las neeesidades de la 
produ;;c'ióll, que se encuentran ubicadas en 
las IProvin cias de ,santiago y Yalparaíso. 

E,s cuanto puedo informar a U .íS. sobre 
esta materia. 

El estudio de esta materia, ha preoc'lIpa
do ya al :!JIirtisterio de .Agricultura, que en 
di ferentes ocasiones se ha dirigido a las 
autoridades correspondientes en demanda 
d(~ eombustibles para nuestra agrie1l1tura. 

Espera el :l\Iinistro infrascrito qne las 
medidas 'que se tomen oportunamellte pOi' 

J os organismos corres,pondien t eS,ha brán 
de eyitar mayores perturbaciones en las '" 
faenas de II uestros campos. 

En todo caso, este Ministerio mantendrú 
constante atenci.6n sobre este asunto, a fin 
de intervenir a su debido tiempo, COn el ob
jeto de asegurar la provisión de los elemen
tos que se precisan para la atención opor-
tuna de las laboresagrícoJas. ' 

Dios guarde a V. E. - R. Medina Nei
ra. 

4. o De los siguientes informes de Comi
siones : 

Honorable Sena'do: 

Vuestra Gomi"ión de Defensa Nacional ha 
considerado el proyecto de }ey, ini,ciado en 
un l\IenSt1je cid Eije,cl.ltiV'o, ,qrue modi'fic.a el 
artículo 119 ,clJ~ll OÓldig1o de Justicia Militar. 

El texto de esta disposic'ión es el sig¡uien
te: 

"Cuando se ign,ü.lwre el pwradero del in
culpado n otra& personas, la notifáC'ación y 
la eiia(';ióll s,e hará por medio de avisos pu
blicadoi, a lo menos, tres días en un d.Í¡ario 
del lugal' 'en que se sig'ue el juicio; y si n(' 
'hubiere diario, por medio de edictos que se 
fijarán en ures panajes de los más públicos, 
durante ,cineo, dílas. 

"lJ<1 pálgina respectiva del diario en que 
se ,hayan. pu]]lic'ado losa visos y copia de lo:> 
edicto, con certificación de los lug¡1res en 
l(jlle se fijaren, se agregarán al eXlpediente". 

ISegún se e:¡qp['eSCl en el Mensaje, la lapli
('<teión del prec;epto aludi'doen la parte qu." 
se refiere a lapubllieación de a vis.os en los 
diario;" 110 ha prddlU'ci'do result.ado práctÍ'co 
alguno y, en cambio, im'pone al .Estado 
desembols()~ ('tia n tiosos por 101; varios miles 
de juieiüs 'c¡,nr s-e tramitan anualmente p10r 
infraceión a la Ley de ReeIutamiento. 

'Como UIl Jnedia. de s01wcionar esta situa
ción, el Üo>bierno propone s.ubstituir el 11a
n'-t1miento j'udicial que actua[mente se hace 
por Japrellsa, por la fijación Ide e,dictos en 
lBrajes el (' lo" má" pú b1icos dell lugar ,en 
fvue se t~·all1itan juicios. 

'JJH Comisión, encontrando eonvelliente !a 
me'elida q1ie se propone, tiene el honor de 
rpcollucmIa,r'os S,u a:probación en los mismos 
términos en que viene f.ormullada. 

Sala de la Comisión, 3q, de junio de 1042. 
-E. E. Guzmán.- E. Bravo 0.- Aníbal 
C<ruzat. 

.Diez de la Comisión de Solicitudes Parti
culrures y diez de la ComisÍión Revisora de 
Peticiones, reca~dos en los siguientes nego
cios: 

En eil proyecto de ley de la Cámara de 
Di;putad'Os, sob1'le con0es'ión de perisión a 
doña Albina lDigueroa v. die Walker. 

40. -Ord . -Sen. 
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En las siguientes mociones: 
Del Honorable señor Bórquez, so,bre au

mento de pensión a doña Su'>ana Contreras 
G'Onzález v. de O'Ontreras. 

De los Honorables Sleml'dores señores Es
tay y B6r¡quez, sobre aumento de pensión 
a doña Natalia Piérez v. de Ver,a y doña 
J'uana Vera Pérez. 

De los Honora'bles Senadores señores Gro
Vle y OruZJat, sobre prórroga de pensión a 
doña R:o;sario Riveros MartÍn'ez v. de Ba
rrios e hijos. 

Del Hon-Orable Senador señor Cruchag,'l, 
~'Obre 1lJllment'O de pensión a doña Elena Ló
pez de Heredia v. de M'Organ. 

De los Hon'Orablles Senad()res señores Mes
sandri y Oruzat, sobre ab()no de slervicios a 
,don Ramiro Mléndez Brañes. 

Del HonoraMe Senador señor River,a, o
bre ammento de pensión a don Carlos Ho
mil t'On . 

lEn }as silgluientes solicitudes: 
De doña Ire11le y María Eguiluz Bravo, 

sobre aumento de p·ensi&n. 
De ,don Jl{)rge Onego P'uelma, sobre abono 

de servicios. 
y de las señoritas María Teres'l Ibáñez 

Fierro' y Blanca DeDa Ibáñez V,ergara. 

5.'0 De la siguiente :tru>CÍiÓn de l'Os H'On'O
rab1ets SenJadores señ'Ores Azócar y C'Oncha 
d'On Luis Ambr'Osio: 

Honorable Senado: 

IDon .Luis Alejandro GUlzmán, ha presta
do a:l país imp'ortantes servicios desd>{) la Ad
m'inistración Pública, qUB lo hacen a~Tee

dor de ohtenersu jubilación en condicione" 
máselqluitativas que }as que ,acuerda la ley 
respectiva. 

¡Siendo nl'Uy j 'OV>Cr!., ingresó como oficial 
supernumerari'O al departamento de Conta
bilidad de la Emjpresa de l'Os Ferrocarri[es 
del Est,ado, de la primera se,cción, añ·os 1900 
y 1901. 

El añó 19012 fUlé nombrado oficial super
numerario en una de las reparticiones de la 
I. .:vfunicipalidad de Santiag'O. 

Por DI,:,creto 8up11e111'O número 1,691, sec
ción~e.glln(la, de 10 de septiembre de 1898" 

'Obtulvo el título de Teniente de Resena de 
la Guardia 1\laci '011<al. EJ año 1907 ingresó 
a La Dlirecció/Il Generall de C()ntabilidad, d'Oill
de dese!Inp1eñó diversos carg'Os. de mucha 
respionsabihd'ad, c'On el .aplausü de sus je
fes. 

<C'On motivü dell p!'ot'esto de las letras de 
la Casa de Üiranj'a, le:l Gobiern'O dispm'O que 
se llevara en el país, el movimieno de le
tras del 8a1itre s'Obre Londres. La Dirección 
Gener;ai] ele Om!Íabilidad reco'mendó al se
lio!' GUZlll1lán para el de::;cmp.eñü de e;;ie de
l icado ca'rgro, .quien inició esta contabilidad_ 
~\¡dernás de estla reconoeida tarea des'2mp,e
ñaba, a la vez, el ca11g'O de CDntador del }Ii
nistJeri'O de Hacienda, telliel1Jdo a ~u C;'lTgO 

11 f,i.,ealiz'ación mensuall y s'ermestI·al del 
11l'ovimiento die l'Os Bancos. (Decil'eto Suprc-
11110 número 118, de 21 de m'ayo de 1908) . 

El Ex'clmo. señor Ramón Barros L1ICI), 

pidió al señor Guzmán que se hiciera cargo 
de la Intendencia de Ohiloé, pues, (<1 Go
bierno necesitaba enviar .a }a Pl:ovincia Au.--;
tral, a un funcionario qrlN~, ad,emás de te
lIer vastos c011'ooimeinto"8 en 11 Administra 
CiÓll Públic'a, reuniera condicio'nes de burH 
carácrter y de a,rmonizadorque eran indi,
pensab1,e, en el g'Obernante que f.uera el 1'2-

gir los destinos de la mencionada pJ'(n-; 11-

eía. (Decreto S/wpremo 3,31.t, de 15 de .i u
li() de 1911). 

1,'Os servicáos ,de Instrucción Pública ("0-

m'O ele Beneficencia, tu;vieron en el señol' 
Guzmlán, su más activo y decidido, impul
sor: se crear'On en la pr'Ovinci'l ele Ohiloé 
numerosas escuelas p'úblicas; el Liceo Ü'~ 

Niñas de Ancud, TIué su obra, c'Om'O tamlli(.n, 
el amnellto ele los cursos de humanidades 
del Lice'O ~Je Hombres. 

Eu los diferentes hospitales de la provin
cia, consiguió la cre.ación de sala<; para ¡Ji-

slios, para tJUbercullosos y en.fermedades ~()

ciales. A la creación de la Casa de :;\1ater
nielad de Ancud, dedicó atención prf'Íerell
te. 

~() puede ser olvidada la actuación del 
señor Guzmán ·en los sucesos políÜcos de 
C:hiloé el año 1915, cl\ly,a c'Onducta en eso, 
sucesos, nué a.plaudida p,o·r h prensa en ge
ueral y en espe;ciarr, por la C'Omisión Parla
mentia,ria, enc'argada de inf'Ormar sobre e:11os. 
En la sesión de la Cámara de Diputados de' 
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27 de wgüsto de '19C1.5, se dejó pública c'ons
tancia de ,alqruella a0titud. 

En las memorias alma~,es, en las que "e 
clabla cQtenta de los serV'icios de l'a APml
nistración de \a pil'o'Vincia, demuestran en 
ellas su laboriosidad y previsión, indieando 
puntús de interés na.cional; como el fomen· 
to de la industria pesquera. S,U estudio so
br,e laClahda,d de mjaderas de Clhiloé y apro
veclhaaniento {le ellas, mereció un apLa,uso 
general y fUlé pubaicado en ell Boletín de 1 a 
Sociedad iX a cional de Algricultura. 

En las Intendenc,ias de ~i\Jrauco, Decreto 
Supremo núm:cro '5,963, de 30 de diciembre 
de 1915, como cn la de l\Taule, Decret'O Su· 
premio número 3,9916, de 16 {le noviembre de 
19:1:6, fué su preoclupación primordia[ el 
mejoramient:o de los ser'Vicios de educación 
públieay de beneficencia, de lo que hay 
eonstancia en los respectivos }Iinisterio,. 

Dálldos,c c¡uenta de la imjportancia que te' 
nía pa,ra toda la nac,ión, la riqueza dEll car
bón en la provincia de Arauco, pidió al Go
bierno en repetidas o'casiones y en informJe3 
dignos de mellcionar por su importancia, qne 
sc dotara al puerto de Lebu de todos ¡'Os 
dell1entos para el embarque del carbón. 

La fundación ,de la ca'sa de l\fatpl']}ic1ad Lle 
Oa,uq1,lenes, ,como la constitución de la Cruz 
Roja, fml'dadas por el señor Guzmán, ('1 
4 de a,gosto de 1912;Q, son obras que no piue
den ser olvidadas por su impnrtancia ;,;0-
cial. 

!P.or Decreto SlWl\emO núm[ero 402, de 11 
de agosto de 1922, fiué nombrado en señol' 
GU2JmJán, Secretario de la Qomisión Inspec
íora.de Gobierno en los Flerrocarriles del 
Estado, eomisión rrue presidía don Mlanuel 
Runster y la cOHLPonían los señores J,avier 
Gandarililas Matta, Jio~ge Süva Somarriva" 
Pedro Baanquier y Frallcisco A. Encina. 
Esta comi,sión duró ,en funciones más de un 
año y medio y emitió un informe, que m.e-
reció laacept1aeión general, por la form,a 
cómo f'l1er,on e<;tludiados los probllemas ferro" 
via.l'ios. Una vez mJás se dejó ver 1 a pre
paración del señor GUlZlmán. en los servicios 
de la A\dministración púbilica. 

En 1925 vemos al señor Guzmán desem
p'eñando funciones de illlport'aneia en la 01'

g,anización de la Oaja de Empleados Públli
cos y Periodistas. 

,siendo Aldministrwdor de los Altos Hornos 
de Corrall, fué 'wesj¡gnado por el Go,bierno, 
miembro de la Jiunta de Beneficencia de 
Vaildivi,a, Decreto Slu¡premo número 416, de 
18 de mazo de 19'29'. La Gasa de Amparo 
de CO'Tr:!l, fué una de sus obras más im'por
tan tes. 

Al iniciars,eel 00 bierno del Ex:Cmo. señor 
JIontero, fué 110mbrad'O Intendente de Ay
sen ('Decreto Supremo número 2;63'6, de :31 
de ju'lio de 1931) c,argo q¡ue desempeñó con 
general aplamso. 

El 2,1 d" junio de 1941, fué nombrado In
tendente de ValdiV'ia. 

Es, pues, deber de estricta justicia y equi
dad, reC'ompen3ar a los buenos servidores 
que han d.edicado sui~ mejores años a ser
vir a h Klacióll en forma eficaz, como lo 
11,:! heclho el señor GllZ1lTIlán, que hoy está eon 
su saJ1ucl qllehrantada y sin bienes de for
tuna, y, es a este fin, que t'2nemos el ho
nor di' someter a vnestra, con,iderari6n 21 
signirnte 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0 Concédese,por grueia, 8'¡ 

seÍlor Luis Alejandro GIUizmán ,Jiménez, el 
üerec-:¡lO el jubilar con el goce de mVa pen" 
sión eqluiv:!lel1te al total del Sueldo de que 
disfrutaba en el último cargo que desem'pe
ñó. 

Artículo 2.0 Esta ley empezará a regir 
descle el 1,0 de abril de[ presente año" . 

. Santiago, ... de junio de 19412. - Luis 
A. Concha. - Guillermo AzÓ<:ar. 

'DEBATE 
Primera Hora 

-Se a;brló la sesión a las 16 hocas 20 mi" 
nutos con la presencia en la Sala de 12 se~ 
ñores Senadores. 

El señor Durán (Presidente). - En ei 
nompre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 14. a, en 30 de junio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 15.a, en 1.0 de ,julio, 
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queda a disposic.ió;l de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

Fácil Despacho 

F,MP'R¡E~S'TI'DO .A LA MUNLCIP ALI
DAD DE CURICO 

El señor Durán (Presidente). - Corres
ponde ocuparse del proyecto que autoriza 
a ·la Municipalidad de Curicó para contra
tar un empréstito. 

El señor Sec:retario.- "Honorable Se
nado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha consi
derado, por segunda vez, el proyecto de ley 
aprobado por la Honorable Oiimara de Di
putados, que autoriza a la Municipalidad 
de Guricó para contratar un empréstito 
hasta por la suma de 1.10.0,000 pesos euyo 
producto será destinado a la construcción 
o mejoras del Mercado, Matadero y Tea
tro Municipal. 

Informado favorablemente este proyecto, 
con feciha 9 de julio de 1941, fué devuelto 
nuevamente a esta Comisión por aeuerdo 
que tuvÍsteis a bien aeloptar en la sesión de 
16 del mismo mes. 

En esta oportunidad la Comisión conside
ró una indicaci.ón forrn ulada por el Hono
rable Senador señor Ulises Correa, tendien
te a ajustar las diSpotiiciones del proyecto 
a los términos de la ley número 6,7] 6, de 
22 de octubre de 1~40. (lue autoriza a la 
Mu:licipalidad de Talca para contratar un 
empréstito a otros proyectos de análoga 
naturaleza que han merecido la aceptación 
elel Congreso Nacional. 

IJa Comisión, considerando que con la 
::meva redacción propuesta se facilita la 
realización de los fines que a favor de la 
ciudad de Curicó se persiguen, ha acogido 
favorablemente la indicación formulada. 

A propuesta también del señor Correa ha 
acordado elevar el monto del empréstito 
que se autoriza contratar de 1.100.000 pesos 
a 2 millones de pesos, para los mismos ob
jetivos indicados en el proyecto. 

Como consecuencia de diclha enmienda, ha 
debido la Comisió-;:¡, para asegurar el ser
vicio de la deuda, aumentar de un medio 
por mil a uno por mil la contribución adi
cional fiobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Curicó, propuesta por la 
Honorable ,Cámar¡¡, de Diputados. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho
nor de recomendaros la aprobación del pro
yecto remitido por la Honorable Cámara de 
Di putados en los térmi~lOs siguientes" . 

El señor Uurán (,Presidente). _. En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado en general. 
Aprobado en general el proyecto. 
Solicito el acuerdo unánime de la Sala 

para entrar a su discusión particular. 
Acordado. 

El señor Secrewfi."lo. - "Artículo l.o Au
torÍzase a la .:\Iunicipalidad de Guricó a fú 
de que ]l0l' intermedio de la Tesorería Gene
I"al de la República emita bonos, hasta por 
la suma suficiente para obtener la cantidad 
de :2 millones de pesos con un interés de '7 
por cien to anual y una amortización acu
mulativa también anual de ~ por cie;lto. 
Los bOLlOS no podrán ser colocados a Lln 

precio inferior al oehenta por ciento de su 
valor nominal y los intereses que devengue 
estarán exentos de todo impuesto. 

En caso de que la l\J:u~1icjpalidael de Cu
ricó, por los dos tercios de sus regidores 
en ejercicio, prefiera no acogerse a la con
tratación del empréstito en la forma ex
presada en el inciso anterior, se le autoriza 
para contratar directamente préstamos, con 
o sin garantía especial, con la Caja N acio
nal de Ahorros o bstituciones de Crédito, o 
Bancarias, o de Bienestar .social, o ~on la 
Corporación de Fomento a la Producción, 
hasta obtener en total la cantidad de dos 
millones de pesos. En este caso, la referida 
Municipalidad queda autorizada para con
venir con las respectivas i~lsti tuciones, el 
tipo de interés de los préstamos que no po
drá exceder del 8 por ciento anual; y el tipo 
de amortización que no podrá ser inferior 
al 3 por ciento, también anual". 
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El Honorable señor Errázuriz formula ür 
dicación para elevar el monto de la autorj
zació;¡ de 2 millones a 2 millones 400,000 
pesos. 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión el articulo 1. o, conjuntamente con 
la modificación propuesta por el Honora
ble señor Errázuriz. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Errázuriz. - Este proyecto, ele 

que es autor el señor Manuel Diez, Diputa
do conservador por Curicó, cuenta con el 
apoyo de la opinión pública de Cnricó, si~l 

distinción de colores políticos. De modo que 
al hacer indicación para que se aumente 
en 400,000 pesos el monto del empréstito, 
sé que ella cuenta con el apoyo de todos los 
elementos locales. Y este aumento sería 
destinado a los fines que se establecen e:1 
una indicación que he presentado sobre el 
artículo 2. o . 

El aumento está financiado mediante una 
modificación de la contribucitin que se es
tablece en el artículo 3. o, para loeual he 
prese;¡tado la indicación correspondiente. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezro la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré pC)l' apru]w

do el artículo 1. o, con la m odifica(:~ (¡n 
propuesta por el Honorable señOr Err2zu
rlZ. 

>\probado. 

En discusión el artículo 2. o. 
El señor Secretario. - "Artículo 2. o El 

producto de la venta de los bonos o pré;,
tamos, se invertirá en los siguientes fÍ:1es' 

a) Para construcción o mejoras en el 
}Iercado, 1. 300,000 pesos; 

b) Para construcción o mejoras en el }Ia
tadero Municipal, 400,000 pesos; y 

c) Para terminación del Teatro 2\Inli;(~i

pa 1, 300,000 pesos. 

Si en la ejecución de alguna de las o 1;Jt,() s 
cO:1sultadas en este artículo' quedaren rOll -

dos disponibles, el sobrante se aplicará a 
aquellas dr laf' mismas que la l\funicipa1:

dad determine". 
El Honorable señor Errá.zuriz formllla 

indicación para agregar a este artículo las 
siguie¡1tes letras: 

el) Para un pabellón nuevo en la ElScue
la de Artesanos " Juan Terrier", dC!'ltin ¡¡
do a carpintería y mueblería, 200,000 pe
sos; 

e) Para reforzar los cim)e:1tos y mura
llas matrices de la Iglesia parroquial de 
Curicó, 200,000 pesos, 

El sei¡or Durán Wresidente). - Ofre/:
co la palabra. 

El señor Errázuriz. - La Escuela de 
Artesanos " Juan Terrier" no es Un esta
blecimiento confesional, sino una institu
ción que hace una labor dignísima, ya que 
imparte el tipo de educ,ación que, segú:l es
tá en la conciencia de tjldo el mundo, es 
el que más necesita el país: para preparar 
obreros especializados. 

En cuanto a la Iglesia parwquial, ésta 
clitá situada en la plaza principal de la ciV
dad, y amenaza ruinas. El vecindario está 
tan interesado en evitar que dicho edifi
cio se derrumbe y e~l obtener los recursos 
necesarios para reforzar, su construcción, 
que acaba de organizarse un comité, pre
sidido por el Intendente, en el cual actúan 
todas lal) personaliddes mús notables del 
mundo administrativo de la provincia -
llóguna de las cuales pertenece a mi Par
tido - qne tiene por objeto obtener fon
clos para reforzar la construcción de la 
parroquia e impedir que se derrun;be. 

De tal manera qUl" esta indicación cuen
ta con la aprobación de todo el vecinda
no. 

El señor COrrea. - N o tengo inconve
:1iente en aceptar la indicación formulada 
por rl Honorable señor Errázuriz, pero me 
parece que como dicha indicación consulta 
un mayor gasto de 400,000 pesos, el proyec
to t1ebería ser devuelto a Comisión, a fin 
de que se haga el cálculo para su debido 
financiamiento. 

Por'que el financiamiento de este pro
yecto consulta una suma de dos millones 
de peso,;, y ;¡O de dos millones cuatrocien
tos mil pesos. 

E,l señor Errázuriz. - R,ogaría al Hono
rable señor Correa, que tuviera la bondad 
de esperar la lectura del artículo 3. o, en 
donde incide una indicación mía, destina-
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da, precisamente, a obviar este inconve
niente y aumentar la suma destinada al 

,fiaanciamiento de los gastos que demanda 
el proyecto en estudio_ 

El señor Durán (Presidente)_ -- Ofrez-
~o la palabra_ 

Ofrezco la palabra_ 
Cerrado el debate
En votación_ 
Si no se pide votaeiól1, daré por aproba

do este artículo, conjuntamente con la mo
dificación propuesta por e( Honorable se
ñor l'Jrrázuriz_ 

Aprobado _ 
El señor Secretario. -'" Artículo 3.0 Es 

tablécese con el exclusivo objeto de hacer 
el servicio del empl'élitito o préstamos a 
que se refiere e:-ota ley una contribueió~l 

adicional de uno por mil anual sobre el 
avalúo de los biencs raíces de la comuna 
de Curicó". 

El Honorable señor. E·rrá:zuriz propone 
agregar al artíeulo 3 _ o, cambiando el pun
to .final por coma, la siguiente frase: "y 
de un medio Jlor mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces de las otras comunas del de
partame~lÍo de Curicó". 

El fíeñor Durrán (Presidente)_ - En dis-
cusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación_ 
Si no se pide votaeión, daré por aproba

do este· artículo,conjuntamente con la mo' 
dificacióú del Honorable señor Errázuriz. 

Aprobado. 
E'l señor SeCil'etario. - "~\rtículo 4.0 La 

contribución señalada en el artículo ante
rior regirá hasta la total cancelación de los 
referidos bonos o préstamos y las sumas 
obtenidas serán inemba'I'gables". 

El señ'or Durán (President'e). - En dis-
cusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se, pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secl1etario.- I 'Artículo 5,0 Las 

mayores entradas que provengan del lVIer
cado yl\1atadero 'Municipal quedaránafec
tas exclusivamente al servicio del emprés
tito o préstamo referidos, ya sea para amor
tizaciones ordinarias o extraordinarias, de 
berán contabilizarse por separado y no se
rán embargables". 

El señor Durán (Presidente).- En dis-
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
'Si no se pide votación, daré por a pro ba

do el artículo. 
Aprobado_ 
El señor SecretJario. ~ "Artículo 6.0 En 

caso que los recursos a que se refieren los 
artículos allterioresfuesen insuficientes 'J 

no se obtuvieren en la oportunidad debida 
para la atención del servicio, la ,Municipa
lidad completará la suma necesaria con 
cu,ll<quiera elase ,de fondos de sus rentas 
ordinarias "Y con preferencia. a cual,quiera 
otra destinación. Si por el contrario h11-
biesen excedentes, se clestinará éste. SllI 

descuento alguno, a amortizaciones extraol'
¡linarias". 

Eol SCllO]' Duráll (Presidente). - En dis-
cusi':Jn el <l rtículo. 

'Ofrezco la palahra. 
'Üfrezeo la palahra. 
Cerrado p] debate. 
En yotaeión_ 
Si 110 se pide votar:iÓn. daré por apJ'oba

do el artículo. 
Aprobado .• 
El sellor Secretario.- "Artículo 7.0 El 

pago de los intereses, amortizaciones ordi
narias "Y extraordinarias, lo hará la Caja de 
Amortización, para cuyo efecto la Tesore
l'Ía Comunal de Curieó, por intermedio elr 
la Tesorería General, pondrá oportunamen
te a disposición de dicha lC:1ja los fondos 
necesarios para cubrir dichos pagos, SIn 

necesidad de decreto del Alcalde, en el ca
so que éste DO haya sido dictado .al efecto, 
en su oportunidad debida. La Caja de 
Amortización atenderá el ,pago de estos 
servicios de acuerdo con las normas esta
blecidas por ella para la deuda interna". 

El señor nurán (Presidente). - En dis
cusión el artículo. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
1<;n votaci,ón. 
,si !la se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
.El señor Secretario. - "Artículo 8.0 La 

~iunícipalidad deberá consultar en su pre
supuesto anual : en la partida de ingresos 
ordinarios, los recursos que destina esta ley 
al servicio del empréstito o préstamos; en 
la partida de egresos ordinarios, la canti
dad a que asciende dicho servicio por inte
reses y amortizaciones ordinarias o extraor
dinarias del valor de los bonos emitidos o 
préstamos, en su caso; en los ingresos de la 
partida extraordinaria, los recursos que 
produzca la, emisión de dichos bonos o prés
tamos obtenidos y finalmente, en laparti
da de egresos extraordinarios, el plan de 
inversión autorizado". 

El señor Durán (,Presiden te). - En dis-
eusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
'Si no se p{de votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 9.0 Los 

planos, presupuestos y especificaciones de 
las obras consultadas, deberán ser aproba
dos por la 'Dirección General de :Obras ¡Pú
blicas, organismo que también fiscalizar:t 
su realizaci,ón.La contratación de las obras 
se hará previa solicitación de propuestas 
Públicas". 

'El señor Durán (Presidente). - En dis-
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
¡Si no se pide votación, davé por aproba

do el artículo. 
'Aprobado. 
El señor Secretario.-"Artículo 10. Auto

rízase a la Caja Nacional de Ahorros, Ins
tituciones 'Ba.ncarias o de Crédito, de Pre
visión y ¡Corporación de Fomento de la 
Producción, para tomar el empréstito a 

que se refiere el artículo L o de esta ley, 
para lo cual no regirán las disposiciones 
prohibitivas o restrictivas de sus leyes or
gánicas o reglamentos". 

El señor Durán (IPresidente). - En dis-
cusioÓnel artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
En votación. 

I Si no se pide votación, daré por aproba
do el artículo. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Con 
mi abstención, señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - Apro
bado con Jaabstención del Honorable se
ñor Rodríguez de la Sotta'. 

El señor Secl1etario.-" Artículo 11. Esta 
ley (~omenzará a regir desde s'u publicación 
en el "IDiario Oficial", a excepción de la 
contribucioÓn establecida, 'que comenzar'Í, a 
cobrarse desde e13.o de junio de 1942, dE
,biendo la ,Municipalidad de 'Curicó hacer 
figurar en el 'Presupuesto respectivo de. 
19'43 los rubros a que se refiere el artícuh' 
S. o de esta ley". 

El señor Durán (IPresidente). - En dis-
cusión el artículO' 1l. 

Ofrez.co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do este artículo. 
A,probado. 
--':Despachado el 'proyecto de ley. 

DEVOLUCION DE IMPOSICIONES A 
PERSONAL JUBILAJ>O DEL FERRO
CARRIL DE ARmA A LA PAZ. 

El señor Secretario.- La Honora,ble Cá
mara de Diputados ha ~probado el siguien
te 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.E,l Ferrocarril de Arica 
a TJa !Paz hará devolución a su personal ju
bilado con anterioridad y posterioridad al 
decreto número 1,071, deS de abril de l'9Q7. 
y hasta la vigencia de la ley número '5,9Q,5 
de los des'cuentos efectuados sobre sus pen
siones que se les hizo en virtud de ese mis
mo decreto. La Administración del Ferro-
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carril de '.Arica dispondrá su pago por pla· 
nillas de cargo a sus entradas ordinarias. 

La presente ley comenzará a regir desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Este proyecto está informado por la Co· 
misión de Tl'abaj'o y cPrevisión Social, con 
la firma de los Honorables Senadores ~é

ñores Torres, Grove (don Hugo) y La
fertte, quienes recomiendan al Honorable 
Senado le dé su aprobación en la 1!11';

ma forma en 'que viene de la Honorable 
Cámara de IDiputados. 

El señor Durán (Presidente) . ...:... En di:;. 
clisión general y particular el proyecto. 

OfreZ{;o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprob:1-

do en general y particular el proyecto. 
El señor Lira Infante.- Pido que· la dis

,cusión particular de este proyecto quede 
p~ndiente para la sesión de mañana, señor 
Presidente. ' 

El señor Alessandri.- Rogaria al Honu
rabIe señor Lira Infante que retirara su 
indicaci,ón para 'que este proyecto pudiera 
ser despachado hoy. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
~Ruego al Honorable Senador que retire 
su indicación. 

El señor Lafferte. - Hay mucha:.; perso
nas afectadas que esperan con ansias e~ 
pronto despacho de este proyecto de ley. 

El señor Lira Infante. - No tengo nin
gún inconveniente en acceder a la petición 
del Honorable señor Alessandri. 

El señor Martínez (don ICarIos Albertol. 
-j MuchaB gracias ... ! 

El señor Lira Infante.---'Tambiéll a la del 
Honorable señor "}fartínez, por supu·esto. 

El señor Erllázuriz.- E'n la Hora de In. 
cidentes había pedido la palabra. para e1 
caso de que no hubiera llegado el Honora
ble señor Azócar. 

El señor Durán (Presidente). - El Ho
norablr señor Cruchaga había solicitado la 
palabra. 

MONUMENTO A RUBEN DARlO 

El señor Secretario.- El 1!opnrable se
ñor Cruchaga ha formulado indicación .pa-

ra que se exima del trámite de ComisióH y 
se trate inmediatamente el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados por 
el cual se autoriza al Presidente de la Re
pública para erigir un monumento en San
tiago, costeado por el Estado, al poeta lll

caragüense Rubén Darío. 
El señor Durán (\Presidente). --'- Si no 

hay inconveniente, se procederá como lo ha 
solicitado el Honorable señor CruchaO"a 

Ac¿rdado. <' • 

El señor Secretario.- El proyecto dice 
como sigue: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente 
de la l{epública para erigir en Santiago un 
monumento, costeado por el Estado, al poe' 
ta nicaragüense Rubén Darío. 

Artículo 2.0 Destínase para este eff'eto la 
suma de trescientos cincuenta mil pesos 
($ 3'60.000) que' se deducirá del mayor ren
dimiento ,que en el presente año tendrá la 
aplicación del artículo 168 de la IA'Y cuyo 
texto defiIütivo se fijó Ilor el Decreto Hu
J)remo número IN- de 8 de marzo d(' El 3'8 , 
modificado por rl artículo 3. o de 1 a Le~T 

11 ÍLmero 7.145. 
Artlículo 3.0 Ija realización de estr monu

mento se otorgarú al escultor l1acional que 
obtenga el premio dentro de un eonenrs,} 
que se realizará sobre las bases (Jl1e fi.ie el 
P¡'esidente de la República. 

Artículo 4.0 Ij.1\ presentr ley reg'irú c1rs
de la fecha de su publicación rn el "1 )i~~rio 
Oficial". 

El señor Durán ('Prrsiclentr). Ell dis-
cm;ión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señorCruchaga.- Pido la palabra, se

ñor 'Presidente. 
El srñor Durán (iPresic1entr). - Tie'1(' la 

pa labra ,Su Señoría. 
Bl seiío]' Cruchaga. - El Gohiprno ha so

mrtic10 '<1 la consideración (lel Honorable 
Congreso an proyecto por el eua: solic-ita la 
autorizaci(,n y los fondos nece,-;~,rios para 
ere¡;i¡' el1 nuestra capital ~- (~omo honor pú
blirü, un monUmento que perp('~úe l'11tre 
nmotros el recuerdo dé' Rubén Da 1 ío. 

Al harer al Honorable Senado elpec1ido 
dE' j)l'ont'o despacho dE' esta' iniciatint, me 
hago ill1t~rprete de los (leseos de nlle;;tl'a in
teleetualidad y ele nuestras Aeaclemias eul-
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turales. La Academia Chilena de la Len~ua 
y la Academia Chilena de la Historia verán 
con compla-cencia que este proyecto sea con
vertido en ley de la República. 

La Universidad de Chile acaba de rendir 
un homenaje al gran poeta, dedicando a su 
obra y a su memoria un número de 500 pá
ginas de sus Anales. Este Ihomenaje, dice 
el pl'ó:logo de tan autorizada publicación, 
resulta muy justificado si se tiene en cuen
ta que Chile fué, para Darío, una segunda 
patria, como él la lhimara, y tierra de su 
formación intelectual. En Chile se desarro· 
lió, efeetivamente, Sll numen asombroso, que 
ya había producido obras acusadoras de su 
gran talento poético; y fué en Santiago 
el! elonele se manifestó su afirmación lírica, 
vale de-cir, donde .se abrió el cauce de su 
obra definitiva. Hay otro título que obliga 
para con él la afección chilena: su Canto 
j;]pico a las Glorias ele ¡Chile, en 'que narra 
el combate de Iquique, en versos eternos, y 
los gratos recuerdos que siempre hizo ele 
nuestro' país. En Chile diú a la estampa sus 
libros de afirmación poética, entre ellos, el 
"Azul", una de s'us o·brascumbres, la que 
fué anunciadora de su genio y nevó al 
mundo de habla española las primicias de 
su -mensaje. 

Este homenaje de nuestra Universidad 
basta para fnnr1amentar la pebción que he 
formulBc1o para aeüger el mensaje i mas, pI 
haber cono-cido personalmente al poeta me 
induce a decir algunas palabras de adhe
sión al honor q'lle nuestro Gobierno ha 
acordado rendirle. 

Al pisar el suelo chileno, Darío, que era 
en t onces un adol eseellte, fué reeibido con 
r~prcial complacencia en nuestro -hogar li
terario. Esa acogida se debió, no sólo al re
rjo valor intelectual del 'poeta, sino también 
a la consideración de ser hijo de un país 
al que nos une la similitud del origen, de 
la lucha por la independencia polítiea y de 
la aspir;¡('ión al engrallc1eúmiento por ~edio 
(le la ('11ltn1'a, la paz y eltmbajo. 

Es ya histórica, pues cuenta con más de 

cien años, la afectuosa fraternidad 'con que 
Nicaragua y Chile han mantenido sus re
Jaeiones· de todo orden. 

La elegante novedad de la obra .del poeta 

entusialsmó a euantos érrunos, por entonces, 
jóvenes. Recuerdo las discusiones ,que sos
tenían los partidarios de la lírica castella
na clásiea con los deslumbrados pqr la es
q t.iisitez, la musicalidad primorosa y la opu
lencia de la nueva cultivada por Darío. 

E,s cierto que en ella predomilfaban los 
temas de origen francés ipero su lenguaje 
era tan puro, tan encuadrado en las for
mas eastiza8, que aun los escritores más 
cerrados y exclusivistas en sU españoüsmo, 
empezaron, a poco, no sólo a enaltecer!a si
no a imitarla en lo que tenía de novedosa: 
la -riqueza de los ritmos, el refinamiento del 
color y la originalidad de las imágenes. Así, 
don Juan Valera, el novelista eminente que 
fué por aquellos tiempos el más a-cucioso y 
más temido crítico literario de la literatura 
española, si Lien veía en Darío una infl:nen
cia considerable de los poetas franceses, es
pecialmentr de Verlaine, euyos versos, al 
deeir de uno de sus biógrafos, reúnen todes 
las voces del órgano eon todas las voces de 
los ángeles. lo proelamó gran poeta del ha
bla hispana. 

¿ Tienen raz'{¡'11 los que, basándose en el 
exotismo de los tema,s predilectos del poe
ta, hall afirmado 'que SU obra, obra fecun
da recopililda en veintiún volúmenes. no es 
americana? 

Si el ¡cmericanismo literario ,eollsiste en 
qllC el es,critor releve tener una sensibilidad, 
propia sólo del hombre de nuestros países 
y exprese ideas v emociones nacidas del 
contado con nuestra "ida habitual o de la 
visión rle llnestros raraeterístieos paisajes. 
DarÍo lIO es americano sillo en algunas de 
sus ['omp()_~ieiolles, en yerROR o prosa. No es 
inútiladH'rtir qne, anll ell ellas, se apartó 
ele la ,~Xll fwrancia yerbal y del énfasis ro
mántico [pIe -earaeterizaba,por E'se tiempo. 
a la mayor parte de los hardos ele neta ins
piraéón americana. 

.A p['op(,~ito dE' amerieanismo literario. 
I1no de nnr~tros grandes escritores, don Zo· 
robabcl Ho(lrígnez, en un ensayo notable 
so hre la ::-; ovela y sus E:scollos, el ice que, 
por aquel C'oneepto debr entenderse que. si 
qneremos en Am(~rica tener una literatura 
propia, deben abaJ](lonal'se los senderos tri
llados de la limita(,ión y buscar en nues
ITas ('ostn111bres, en nue,<;tras ideas, en Tlnes-
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tras preoeupaciones, en nuestros esplendo
res r en 11 ucstras miserias, en nuestros re
cuerdos y en nuestras esperanzas, el tema 
de las ficciones noveles,cas. 

Otro de nuestros pensadores y litet"atos, 
don José Vi~~torinoL'astarria, euyo cente
nario aeaba ele ser re(;orlü~do, en un eliseur
'So resonante aboga, con justa rallón, por la 
necesi(bd de enltivar ulla literatura propia 
y llcgahasta decir que ena debe ser exelu
sivamcllte nacional. eoncepto primitivo riel 
vasto campo en CJue aspira a espal'cü'<;e el 
in:,rellio humano. 

n E't'mosos auhelos son aquellos, I)ero 
irrealizables d'ada la juventud de los, paí
ses americanos, cuya corta vida no tiene las 
raignmbres ~. las tradiciones que pu:-dan 
servil' para la formaciótn de una literatura 
üxclusivamente nacionaL Po'r otra parte, no 
podría la raza americana, que HO es sino 
la propia raza español'a y por extensión la 
raza latina, abandonar las enseñanzas de 
la,s letr-as ~. ele las lenguas madres, sus ins
piraeionei', sus tendencias y sus maestros. 

!En el sentido en que algunos quisieran 
entender por americanismo literario, sólo 
en part" de su producción, DarÍo se 1'1<1-

nifestó escritor americano y debe reC011(" 
eer~p qnp en verdad son pocos si bien 110-

tabl(':<, los literatos del continente que ha· 
yan ('n ltiyado e lamericanismo literario é~"í 
entpllrlido. 

i ~.i~mific.a esto que Darío no participa· 
ha r1r las ideologías y sentimientos de sns 
!1rrnwllos de raz,a? No,sino qne dominado 
por vigorosa personalidad de artistia buscó, 
Pilra expresada, los motivos poéticos (]U'l 

podían mejor rE'vE'lar su naturaleza esen
cialmcntc mu,ie'al y plástica. Lo bien d~
finillo de ese r'npeño que prosiguió sin des
falle,cimiento ]"lsta los últimos días de S1\ 

vida, df'mllest'·] la sinceridad de su labor. 
única en la litn'atnra de S11 lengua y ele su 
época. 

El desv,alid(\ poeta andnvo errante en Ya

rios países, viviendo siempre en duras es
trecheces. mal pagados sus libros, no bien 
rem llnerados sus servicios en las re vistas 
y diarIOS en que trabajó CO'll tanto tesD.n. 
Minado por cruel enfermeda;d, regresó a 

""Voy de vneUa a mi país, o mejo,r dicho, 
'sus patrios lares, y como él mismo escribió: 

voy en busca de un rincón en el eemen
terio de mi patria"_ 

,:::;i Darío tiene ya un airoso busto en la 
ciudad en donde terminó su labor, debe te
ner condiguo monumento también a-quÍ, 
donde la empezó victoriosamente. Scamos 
justos. IIonremo.;; al poeta que en ,m vi
brante Callto a las &lorias de Ohil~ pre
gonó (Iue la nuestra era su segunda patria. 
HonrémoJlos honrándolo, así como hemos 
glorifiea(10 eOIl justieia a ilustres eo-liberta
dores sin atender a que fuesen o 110 de 
nue~-;tra estirpe y ,a variolS eol,aboradores 
en la oq~'anizaciéil1 de nuestras rnstituciones 
eclueativas. i:lol:iales y polític'as, sin reparar 
su origen extranjero. 

Con la abierta aproba'ción que demos al 
;\1 ensa ie, palmariamente demostraremos una 
YC'z más que ha.y también para nosotros una 
dC'dint solidaridad eontinent'al en. el ama
ble plano de los ideales artísti,cos e inmate
¡·jales, un americanismo superiormente ve
nerable: el de quienes han realzado con 
Ru valentía, iluminado con su· ciencia o em
be lleeido con su a.rte, la vida, una por el 
cspíritu y el eorazón, de los pueblos ele toda 
nnestra América. 

El sellor Durán (Presidente). - Tiene la 
palabra el H()l1orable señor Mam. 

Bl sefíor Maza. - eH proyecto que au·· 
toriza la ere(~eiótl ele tUl monumento en 
Chile a Hubén Darío - el genio lírico de 
Améri!'él, el inspirado maestro de lo sutil, 
ele lo sn b lime y de lo eterno - no requiere 
inform,! (le Comisión, ni debe enigolfarse en 
prosaicas tramitaciones, que en c'aso tan ca
lificado son innecesarias. 

Por el contrario, esto.y seguro que en el es
píritu de todos los Senadores palpita el 
anhelo de aprobar cuanto antes la ley que 
ha.rH. perdurar en el bronce o en el mármol 
el recuerdo del poeta excelso que es aca'iO 
la cnmbre más alta de la lírica castellana. 
Múltiple. creador, musical y subjetivo, en 
una viaa azarosa llena de las más comple
jas ~r variad,as emociones; la inspiración de 
Darío hace de él uno de los genios poéti
('os máscomp'letos de todos los tiempoo. 

Se justifica aún más la petición formn
lada, si se considera que ella envuelve t~m
bién - en el tributo de ,gloria y de justi
cia que entraña el proyecto de ley en de-
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bate -, Ull homenaje a la nación hermaua 
de .:-Jicdl'agua, ese pedazD de tierra america
na, donde, el 18 de enero de 1867 nadó, en 
Segoyia, Félix 'Rubén García Sarmiento, 
que salió de su Patria en la adolescencia, 
para l'c,correr mundos, r,ecoger congojas y 
repartir lirismos, y que cuarenta y nu('ve 
años después regresaba a ella con la vida 
de un siglo a cuestas, para depositarla 
exhausto en la Catedral de León, el sexto 
día del mes de febrero del año de gracia 
de J016, transformado en el inmortal Ru
bén DarÍo. 

})jecinueye años tellía solamente cuando 
una ola de su quimera errante lo arrojó fl. 

las playas de Chile, donde durante ,CU¡-l,tro 
cO'llyiyió nuestra pobreza y se empapó en 
nuestra yirilidad, legándonos sus "'E.písto
las y ,Poemas", S'U"; ""\ brojos y Rimas ", su 
"Ca11to Épico a 'las Glorias de Chile" y nr 
impel'eeedero "Azul". 

Veillti(~illeO, cuando - C'omisionado por 
.\iicarag-ua a Ja,s fiestas de Colón - pisó flor 
primera vez la tierra de España, para r:b
sorber ansioso su cultura poética secular y 
devoh'erla generoso con la -creacj,óln dd mo
dernismo para el que desenterró, transfor
mó, adoptó e inventó nuevas fO'1'mas de mé
trica y de retórica, haciendo vi"ir al ijiOl'!la 
'las fases cln]] no :,:ollocic1as del Iparnasia
'Jlisl11o -'" del il1lJlresioni~mo simbolista. 

ena-renta ,\' (~illl'O, cuando en 'plena madu
rez Lle su fama, y en los comienzos de la 
:;;eneduJ de su vid1a 'agitada y caprichosa, 
r('l~orrió de nuevo parte ele la América en 
gira (le l10tahles eonferencias y en prop1t
gall(la elel "Mundial" que editaba en París. 
dOl1<le, a su regreso, sufrió la anemia cere
bral que lo Tlevó a la Isla de Oro de l\'1a
]]on'a para comenzar su misticismo "más 
bien ]lor miedo a la mnerte que por amor 
a Dius". 

Cmll'C'llta y siete, c'11al1(10 en Xueva York 
hizo el último esfuerzo de titón par'! dar 
nue"as muestras ~e su genio, y eayó heri
do.par.'l no reponerse, pür exceso de exce
ISOS ... 

Cuare;¡ta y nueve, cuando, después (1,' 

rE'pOSal' en. Guatemala, llegó hasta su pft
tria para leg'arle su título de pródigo graYl 
~efíor de la vida y de fecundo gran sej!,)¡· 
de las letras. 

====- ---

Rúbén Dal'Ío poseía en alto grado, rE'~'l~
can sus biógrafos, ese don de percibir las 
relaciones misteriosas, de captar la ~;"ep-.ri:" 

de las ~'en"aciolles, de ,sorprender el e,;;,pÍl'i
tu de las cosas, que subbman sus ere<;~cio

nes en haHazgos -de ,hermosura y t,1"ae11 a la 
poesía !:spaño:¡a un deslumbramiento nueV~1 
que la liberta de su yugo secullar y la ha,~t' 

rea,eeiollar contra el atavismo retórico, dau, 
do a eada palabra un val;,,;r musical y ~~u

mentmltJo el dominio de la sensibilidad. 
Sll primitiyo parlla~ianis'lllo, agregau, su 

posterior simbolismo y ~l\ postrera comple
jidad humalla, lo hall 'heelllo el poeta eter
namente di\"illO de nuestra époea y ele to
:das las épocas. 

Rubé:[ Dm'ío, no ~-a en cada poema, 1'0 
ya e11 cada estrofa yno ya en cada verso 
siquiera, si110 que en cada palabra de SlB 

inmort'ales neaciones, supo poner - no só
lo la armonía musical del ritmo - sino que 
además el hondo sentido subjetivo de una 
~ignificación extraña y profund-a a 'Cí'-,l[l 

pensamiento. El es pO'1' esencia el poeta rr 
voluc10nario que en los clásicos mo,ldes do 
l'a níétri ca casteUana supo encontra:t 1ftS 
aristas at1"ayentes, deslumbrantes y proL.m 
das de nuevas concepciones que dieron mo
dalidad2s nuevas al concepto de la poesía 
queltic·ieroll flexilJle, con incompa.rable no
vedad, la extructura del verso y que, en el 
orden subjetivo, dieron honda expr~sión él 

la manifestación del pensamiento. 
DarÍo es un genio pOY'que es un creador 
Su obra profunda e imperecedera comen

zó en ClJi.le, con lapublicaó6:n de "Azul ", 
cu~"as página¡;; constituyen la credencial ini
cial d2 su incorpor3Jción definitiva al ce, 
lláe1110 de los inmortales. 

El genio de Darío, al menos en parte, es 
gloria nuestra. Apresurémonos - llenando 
los trámites legales necesarios - a perpe· 
tuar su reeuerdo, como ejemplo estimulante 
de las ¡.:'enernciones por venir, en la esta 
tua que materialice el homenaje de nuestra 
admiración al inspirado portalira que, na 
cido en las tierras de América, remozó- la 
clásic'a poesía con inmortales cOllcepciones 

El señor Durán (!presidente). - Tiene la 
ral-abra el Honorable señor Ortega. 

El señor Ortega. - Inesperadamente, pOI 

acuerdé> ampliamente justific&do de la !Sala, 
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ha entI"ado a figurar en la '{"aMa de Fácil 
DespacllO de la presente 'sesión, el pToyecb 
por el c'lal se autoriza al Presidente de la 
República para erigir €Il Santiago un mo 
nl1'mento al poeta nicaragüense Rubén Da 
río. Por üsta >Circunstancia, ignorábamo? 
que se trataría esta materia y no hemos te. 
llido la oportunidarl de preparar un CliSICUl" 

.~o esct'iio, como lo hicieron los Honorable 
colegas señores Cruchaga y Maza, ,para ex
preSí],r tl sentimiento que despierta en el 
,'spíritn de los Senadores de estos banco;;; 
la pers,malid';}cl extraordinaria del po·eta de 
UlI1 a'lt.a calidad que fué Rubén Darío. Pero 
ello no obsta que bajo el imperio de las 
!Inbles ~alabras que hemos tenido oportuni 
dad de escuchar de labios de dos de nues· 
tros }To'lorables colegas y del recuerdo qm 
el noml::re del divino Rubén despierta er: 
nosotros, experimentemos la llecesidacl es
piritual de decir también unas po·cas pala
bras en su homelllaje. 

Al h:1(:e1'Jo, re,cordamos el pensamiellto de 
un escritor español que elecía: "los pueblos 
latinos ~:e inclinan a sentir aclmiracioues 
póstumas y olviclos eternos". Póstumo w, 
este homenaje que rendimos a R,ubén Da· 
río; ta,de, cualndo ya no pndemns con nues
tra aditnel de admiracjón a su obra de crea
dor est,~tico vagar el tributo que merecÍ.'1 
ap <lf.Iud .Iod <lp.Iu:¡ opu!smuap : o~ l[8V ns 
quiencs delJieron haber hecho un poco mus 
dulr~e sn vida amarga. Pero, siquiera en es
te insÍ'mte, re,rwno-cemos que Hllbrl1 DarÍo 
represel1ta en las letras c,aste'llanas acaso 
la más :dta cumbre de su géne;'o lírico, por 
I'U nUmtll creador, por el yuelo y la mag'
llificei1l~ia de su inspiraciCn, por la rique
za de su' JÓxi.(:o, por la copiosa yariedad y 
originalidad de sus forma.~ métril'!l'. por 
el yasto repertorio de los temas -;.- motiyos, 
era srntimelltales, ora épieos, ora filo,sófi. 
cos y ('f))]¡('eptuales que 10 inspiraron. 

Ruhén Darío fné en 'la lirica castell:ma 
un genio po.deroso, de una fuerza creadora 
que, a 1'1 largo del tiempo que nos separa 
de 811 muerte, no ha sido superado. 

UIl ser'feto desig'nio el" ]a vida arbitraria 
del poeta quiso que tuviera nuestra patria 
el aJt() honor c1e que Rubén DarÍo viniera 
a re:,irl:r a Ohilc y entre nosotros publicara 

1"U primera obra, su "Azul ", e,s·e pequeño 
2'ran libro 'que le di6 en las letras hispanas. 
/ en las literaturas todas. una personalidad 
s;ngular, de ran¡?'o y de facetas propias. 

Tiene Chile ese honor y ]Jorque le debe 
'in gratitllrl por habernos r1i~pensaclo este 
privile!.;-io y 'porque experimentamos tam
bién nn profundo sentimiento ele fraterni
dad para su patria, ~icara.g-lIa,es que con
sideraml)" justo este homenaje y dej·amos 
fonstalleia de' flue arogemos con viva sim
patía 1<1. ini,ciativa d,~J ex Ministro ele Rela
cionrs Fxtcr;oresseñor ,TllHll B. Ro·ssetti al 
el: ·;iar este proyecto a la considrra.ciúll elel 
C()lli!,']'e~(' ~;acional. Tiene ella un alto sen
tido america'llÍi'ta, qne ojalá que nn11.('a esté 
ausente ele r:.ue~·tra "ida nacional, ~. que 
110':, sil'va para tener presente que Ohile no 
es una isla aérea, ,situad,a en la estr'at{¡~fe

ra. sino que es un pedazo de tierra ameri·ca
na C:U,\'O des:tino e,tú Yincu~ado inclestrncti
hlemente al c:estillo del Continente. 

Esta iniciati\'a del ex Canciller, señor 
110'Ssetti, encuentra, pues, en f'stos bancos 
profunda y <,{¡lida a'cogida y le prestarf'mos 
nUf'scrn aprobación unánime. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra en la discusión general. 

Ofre'zco la IflIalabra. 
Oerrac}o el debate. 
¡Si 11'0 se pide vota'cióll1, daré por apro'bado 

en general ea proyecto. 
A:probado. 
¡Soli'cito 'el aClueI"do unánime de la Sala 

para discutirlo en particular. 
Awrdado. 
-..;Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron ~U1cesivamente ¡aprobados los cua-
tro artículos del proyecto . ! 

El señor Durán (Presj,dente). - Despa
(,·hado e] proyecto. 

El señor Lira Infante. - Querría hacer 
il1dicaciónpara que Su Señoría solicite el 
asentimiento de la Sala para envi1r ,el Bo
letín de la presente sesión .all señor ::\Iinis
tro de Relaciones" a fin de que, si lo tiene 
a bien, ]0 tlral1'smita al Gobierno de Nica
ragua, como una. demostración de "impa tí:1 
de l'a República de Ohile halcia esa. Repúbli
ca hermana. 

El señor Durán (Presidente). - Solici-
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1:10 el aCiUerdo de la lSalla para enviar al se
ñor Ministr.o de Ra1aciones el BoletÍin de la 
presente sesión, CQn el 0l>j1etÜ' indicado por 
el señor Senador. 

Aco11dado. 

INSCRIP!CION PARA USAR DE LA PA
LABRA 

El señ'or Durán (!PTes~dente). - Tiene la 
palabra el Honotable señ'or GirÓn. 

El se,ÍÍ'or Errázmiz. - Yo ha:bia solicita
do la rpaIlabra, seño'r Presidente. 

El señor Durán (Presildente). - A con
tinuación 'la concederé a Su Señoda. 

El seüor Del Pino.- Y en qué situación 
quedo yo 'que, si mllJl no recuerdo, me ins
cribí el allo pasaüo para hacer uso de la pa-
1abr,a! 

El señor Errázuriz. - En tall c,aso, algra
cLe(~erÍ3. al sefi.or Presidente (]'ue rec'abara el 
asentimiento de la Sala par,a quedar ins
clrito en primer lUlg'a,r para la sesión dcl mar
te, próximo, en vista de que el Honorabl~ 
"e[,or Domínguez está inscrito para hahlar 
e.1 la sesión de mañana. 

'El s,eñor Durán (Presidente). - Solicito 
e;1 1¡ cuendo de la 'Sa,la para dejar inscrito 
al Honorable scñor E,rrá~uriz, en primler lu
gar, piara la sesión del martes próximo. 

Ac'ordado. 
El se,fior Azócar.- ¿A qué hora termi

mm los l!ncidentes? Yo estaba inscrito en 
primer 1 Uigar. 

El señor Durán (,Presid,ente). - Termi
nan a las -17 ho-ras y 10 minutos, Honora
bJ e Senador. 

El sefíOl~ Azócar. - Ya es e<;a hora, señor 
Presidente. 

El señor Lira Infante. - Pero SIU Seño
ría no esta'ba en la Sala. 

El señor Durán (Presiden be). -Ouando 
te inició la Hora de Incident'es, Su 'Señoría. 
no esta b'a en la Sala. 

El señor Azócar.- NIo estaba en la Sala, 
pero habíaencar,gado a mi Honorableco
~ega don Carlüs Ailberto Martínez, que me 
avisara .cuando se iniciaran lo~ Incidentes. 

El señ10r MlartínJez (don Garlos Alberto) . 
-Nlo ha atn¡unc:iado La Hjora de Incidentes Bu 
'Señoría, y yo tení'a encaligo dell Honorable 
señor Azócar piara llamarlo, inrn,ediatamente 
que com.ehzara esa Hora. 

El señor Durán (,Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Girón y a con
tinuación el HonorllJMe señor Del Pino. 

IEl señor Azócar.- Yo' me opongo; t,engo 
dereclho pr,eferente. 

El señor Drurán CRresidente).- Efectiva
mente, Su Scñoría estaba ins1crito p.or acuer
do de la Sala para ha'bla ren p.rimer lugar en 
la Hora de Iincidentes de esta sesión. 

El serfíor Azócar.- Gon la deferencia que 
uno dehe gijwruar a toldos los colegas permití 
al Honorable señoT Gruclha,ga que hici,era 
lliSO dc l:a paJabtra, y si acepté que el señor 
Senador t.omara mi lUgiar, justo es que yo 
q'UJede inscrito COn Idereclho preferente p.a
ra la sesión del martes .... , 

E[ señor Errázuriz.- Ko, señor Senador. 
~l señür Az6ca.r. - ... ~)orque, si 1lO' se 

guardan deferencias 'conmigo, yo no las 
guaDdaré para nadie. 

El señor Errá2mriz.- Eso debió ha'cerlo 
notar euando se inició la Hora de Incidentes, 
ya q:ue Su Sello ría estaba inscrito en prime.r 
lugar; .pero, como no estuvo en la 'Sala ... 

El señoT Azócar.- Yo dejé al Honorable 
sellor 1\IJartí:nez don Garlos Alberto con el en
cargo de llamarme, pero como nO se anunció 
la illiciacióll de los Ineidentes ... 

Ell señor Maza.- ¡1Hay aLguien inscrito 
para mañalla, señ10r Presidente? 

,El sellor Durán (IPres~dente). - Sí, señor 
Senador: eil Ho'noraMe señor DO'illíinguez. 
'El sellor Errázuriz. - Entiendo, señor 

Presidcnte, q:U2 hubo acuerdo de la Sa~a 
para que yo quedara inscrito en 'primer lu
Igar para la sesi&n del mart,es. 

Ell ISleñor Lira Infante.- Yo he pedido 
quedar ins'crit'o para el miércoles, señor Pre
sidente. 

El señor Durán (Presidente). - Puede 
haccr uso de la pailabra Su Señoría. 

El señor Azó,ca~. - Ya pasó la hora re
g'lamentaria, señor Presidente. 

El seílor Durán (Presidente). - Faltan 
dos n1'inuto'<;, señor ISenador. 

El señor AzOOar.-Bii,en, señor Ptresidente ; 
pero fa[tan sólo dos minutlos para terrnJinar. 

El señor Lira Inrante.---Podríamos pro
rwgar la Hora de ;IncLÍdentes por quince mi
nutos. 

El señ'or Drurán (¡presidente). - Solicito, 
el acuerdo de la Sala pMa prorrogar pm' 
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qUInce minutos la Hora de Incidentes. 
El señor Azócar. - ¡No hay acuerdo, se' 

ñor Ptresiden1Je! 
E,l se,ñor Durán «Presidente). - No hay 

aeueroo'. Buede hacer uso de la pala bra el 
Honorable señor Del Pino. 

El señúr Azócar. - Señor Presidente, 
<1uJando trans'curran los dos minutos, pedir~ 
que se ponga télrIllino a los Incidentes. 

El señor Del Pino. - Por mi partr, yl) 
estaba in'9crito para la sesión del marteS 
pasado; p'ero otros Honorables Senac101'cs 
hicieron uso de la paJabra y no hice nin· 
gún reclamo. 

,E,l señor Azócar. - No formr¡,lo ningún 
cargo en cont.r'18 de Su Señoría. 

ISólo Ihe dic1ll"O que si no se gu,arda deferen
cia conmigo, yo no la grnarderé para na
die. 

E] señor L1ra Infante. - Si pedí prórro' 
ga de la Hora de Incidentes, fué con el pro
pósito de e,(~uclhar a Su Señoría. 
E~ sellor Cruz-lCoke .~Hiemos pedido pró' 

. rroga, preciMmente, para oír a Su Seíio
ría. 

El señür Azócar.- Yo me pongo; r in' 
sisto en que en lasinscrÍip;ciones llO c1el)(~ 

haber preferencia para nadie. 
El seftor Durán (Presidente). - Solicito 

e'l acuerdo de la Sa'lapara. dejar inseritos 
para el miércoles de la semana prúxima, a 
los Honorable seílnres Azóe2l¡' .r Lira In
fante. 

Acordado. 
Tiene la palabra el H')Ji(l' able seílor Del 

Pino. 
El señor Del Pino.- En oportunidad ano 

terior me he referido. señor Presidente ... 
El señor Azócar. - Llegó la hora, señor 

Presidente. 
-Risas en la Sala. 
El s,eñor Durán (Presidente).- Termi' 

nada la Hora de Incidentes. 
Se suspende la ,sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas 10 

mlinutos. 

SEGUNDA HORA 

--'Continuó la sesión a las 18 horas 10 mi
nutos. 

PRlOYEICTO DE REFORMA CONSTITU
CIONAL SOBRE UMITACION' DE LA 
INlOM.TIVA PARLAMENTARIA EN 
MATERIA DE GASTOS PUBLICOS. 

IEl señor Durán (Presidente). - Conti 
núa lla sesión: 

El señ{)T Secretario. - En el primer Ju
gar de la tabla del Orden del Día de esta 
sesión, por acuerdo especial del Honorable 
Senado, figru.ra el proyecto de Ley sobre re' 
forma constitucionalinicialdo en una moción 
del Ronera Me señor Maza. Este neg'Ocio 
fiLlIé exiiIl1ido del trá,mitc ele Comisión, por 
aelUer;do de la Sala. 

E1 señor DUrán (Presidente). - En r1is
eusión general ellproyecto. 

Ell señor Torres.- ~~e felicito ele que el 
Honorable señor Maza haya iniciado nue
V~1Jmlellte f'] proyecto I~ohre reforma de la al" 
tual COl1¡.;titu,eión, ponque ello nos da opor
t'llllidard a los Senadores radiclales para ha
(~er ,presentes aO glmas observaciones iSubre 
esta clllestión. 

ILos Senadores ra,dica[es no noS o'ponemo,; 
,1 que el Presidente de la R,epública t!mg-a la 
illiciativa en matería de proyectos que se re' 
fiel>·an a gastos, no sólo del Fis'co, sino tllIll

bién de las emlpresas fiscales, y aun ele la.;.; 
instit'uciones semifislcales; pero queremos 
que esto noconstit.uya una ent.rega abso]u
tade todas las prerrogativas que tiene el 
Congreso; y pOr otra parte, deseamos aproo 
vedhar est:a oportmlllidad para pmponer, 
también, algunas otras reformas'¡que cO'l1si
eleramüs necesarias y urgentes. 

ICreemos qrue la guerra y, especialmente, 
ell período inicial de post'guerra van a pro
vocar transformaciones en las ideO'lo'gí1as, 
tanto políticas, como' sociales y económicas, 
y cons'idera,nios que, por ·eso mismo, no es 
del caso prO'vOl:ar dpsde luego Ulla refor
ma completa ¡de la Constitución. Una ele' 
mental prudeneia a'collsej1a esrperar esas 
translformaciones ideoIÓlgi~as, que tendrán 
q¡ue influir, sin dmda alguna, en nue,ü'o 
país. 

,sabido es que nuestra aetua[ Constitmción 
Política refleja e[ sentir que hubo en el 
m'undo a raíz del término de la pas~da gue
rra europ.ea, en que vino la éipoca de los Go' 
biernos fuertes y en algunos países se lllegó. 
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hasta las dictaduras. Entre nOlSotros, esa 
influencia se hiz.o sentir en la vida prúbli
ca, Jla q¡ue, de un réigimen parlamentario de 
GO'bierno, s.e lJegó aJl vigente, que es de ten
dencia p,reslidencial. 

fLos Senadores rad~cales vamos a presen
tar, dentrü de este propósito de ir por alho
ra solamente a las refo'rmaJs que considera
mas o,portunas y conveni,entes, y aun urgen
tes, una moción que cm1tiene las ideas prin
cipales de la presentada por el Honorable 
señor }iaza y algunas otras más, que se re
fieren a la nacionalidad de los parlamenta·
lio~. a '1<1 l'llota <le Diputados, et:c. 

y COIillO se trata de una c:uestión de,lica
da. Jlle atreyo a solieitar qlle estas mo
eiones vayan a la Comisión de Constitución, 
L.Je,gislación y J.u;.S'ticia, para que sean consi
deradas e informadas en el plazo más bre-
Y·e posible. De ~3ta manera, tendremos llll 

informe emanado de juristas tan competen
tes como los Ique corrnjponen esa Comisión . 

Formulo, pues, indicación para que s,e YO 

te inmediatamente la idea de enviar a eo
llli,iiín 'los pro~'ectos pl't'sentaJos. y paso a 
la ::\Iesa la moción a que lll'e ,he referido y 
(1l1e lleya mi firma. 
~La moción la que se refiere el Honora

ble señor Torres, dice como sigue: 
"AJ'tíeulo 1.o-Agréganse al artíeulo 21 

ele Ila Constituei<JiJl Polítil'a del Estado los 
siguientes incisos: 

J~a CO'lltra'loría General de 'la RepúbÜca, 
fiscalizará el illgreso y la inversión de los 
fonelos del Fisco, ele las Municipalidades, 
de la Benefi:ceneia Pública y de Ilos otros 
Servicios que determinen las leyes; exami
nará y juzgará las euentas de las personas 
que ten¡.tan a su ,cargo bienes en esas en
tidades; -llevará la contabilidad general ele 
la Nación y desempeñará .las demás funcio
!les que 1 e encomiende la ley. Se exceptúan 
de esta disposición las cuentas del Congre
so X aciO'nal, que serán .iuz¡gadas de acuerdo 
eOIl SUs reglamentos internos. 

La Contraloría no clarácurso a los decre
tos que eX1ceelall' del límite señallaclo en el 
número 10 del artícn'lo 72, de la Constitu
ción y remitirá copia integra de los antece· 
dentes a la Cámara de Diputados. 

T:nnhién enyiará cO'pia a la misma Cáma
ra de los decretos de que tome razón y 

que llevan Ila firma de todos los Ministros. 
de Estado". 

Artículo 2.0 Intercálase a continuación 
del inciso 2.0 del artículo 45 de la Consti
tución Política de] Estado, el siguiente: 

":Corresponderú, asimismo al Presidente 
<le la Repúhlica, la inióatiya para alterar la 
dlivisiGin política o administrativa del país 
y para presentar proyectos de ley tendien
tes a crear empleos rentados, o a reconocer 
() aumentar años de seryicios o a conceder 
o aumentar sueldos, gratificaciones, jubila
('iones, montepíos o pensio'nes de cargo del 
Fis(~o, de las Empresas Fisc3l1es o de las. 
lnstitucio'nes Spmifiscales. E:I Congreso Na
ei(ma 1 sólo podrá aceptar, disminuir o re
c,hazar los empleos, emolumentos, pensiones 
o aumelltos que se propongan. Se eXiceptúan 
de esta di,sposiei6n el Congreso ),'"aciollaa y 
S11 personal de empleados' '. 

Artículo 3.0 "\grégase a:l llúmero 10 del 
artíCUilo 7~ de la Constitución Polítiea del 
Estado, en punto seguido, 10 siguiente: 

"Ell Presidente de la Hepública, con la 
firma de todos los .:\Iinistros ele Estado, po. 
(Irá decretar pagos no autol'izadospor la 
ley, para atender necesidades imposterr.~a

bIes derivadas de'calamic1ades púbJi,cas. de 
agJ'e,sión pxtcrior, dc ·(:onmoción rnterna, o 
deol agotarnÍt'llto de los recursos destinados 
il mantener scrvilcios ql1e no puedan parali
:>:arse sin grave daño para el país. El total 
de los giros que se hagan con estos objetos; 
no podrá ex(:rder anua:Jme'l1te, de~ dos por 
cipnto elel monto de los gastos que autoriee 
la Ley General ele Presupuestos. Se podrán 
contt"atar empleados con cargo a la rnism'3 
ley pero sin qne el ítem respectiyo pueda 
ser incrementado o disminuido mediante 
traspasos. Los .Ministros de Elstaclo o fun
cionarios que autoricen o den curso a .,gas
tasque contravengan lo dispuesto en este 
número. serán ref>ponsables so'lidaria y per
sona.1menie de su reintegro, y culpables de] 
delito de malversalci&n de candaJes públi
cos". 

Artículo 4.0 .:\Ioc1ifícase el in'ciso 1.0 de] 
artículo 27 ele la Constitución Política, en la 
siguiente forma: 

"'Para ser elegido Diputado o 'Senador se 
requiere haber nacido en territorio de Ohi· 
le, "el' ciu(lac1ano con derecho a sufragio 
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y no haber sido condenado jamás por de
lito que merezca pena aflictiva". 

.\ 1'tÍ>cul0 5.0 Reemp'lázase el inciso 2.0 del 
artíeulo 37 de la Constitucj,ó:n Política por 
€'1 Rjguiente: 

"Se ele¡-.drú un Diputado por eada cua
renta mil hahitm1tes :ro por una fraeción que 
no baje de veinte mil habi,tantes". 

Artícu'lo n.O Suprímese de la Gonstitu
'Ci(;ll Políti('adel B,stado,el inciso segundo 
del mí.mero 4 elel artículo 5.0" 

El sefio]' Lira Infante.-¿ Está en discno 
-:;,ión el proyecto mismo ü la indicación pa
r,a enviarlo a rComi!,ión 1 

El sefior Drurán (Presidente) .-Está é11 

discnsión la 1l10'ción del Honorahle señor 
Maza y la indicación que acaba de formu
lar el HOlJorablc señor Torres, para qne es
tos proyeetos Yayan. a la Comisión de Cons
titución. Legislación;; ,Jutltieia. 

Esj,n indiración debe Ser apo~oada por 
dOls señores ISenadores, y, solici tada Yota
ción inmediata para. ella, debe ser voiac!a 
en cl acto. 

El señor Lira Infante,-Si el proyecto va 
a 'Comisión, ruego a sns miem hros que se 
sirvan tomar en ,cuenta las observaciones 
que quiem hacer al proyecto mismo, que 
SOn muy bre\-es. 

Estoy perfectamente de acucrdo en ];1 

conyenieneia de dcspachar este pro~:edo 
que restringe las inieiativas padamentari,:" 
en 'matel'ia de g;astos públieos; pero quicro 
haeerle algunos aleances ql~e no lo ..-an a 
herir e11sn parte sustancial. 

,Se tra ta, por medio de este proyecto, (1 ~ 
limita]' la iniciativa parl,amentaria respec
to ae los pro~-ectos que impongnn nuevos 
gastos ,al erario; pero creo que esta lirr.i
tación no debe llegar hal,ta priY:1rllos del 
derecho que los parlament,'!rios ahora te
nemos de presentar proyC'ctos tendientes a 
mejorar ]¡~ distribución de los fondos pú-
bliC'os. . 

El seuor Maza,-Elso no lo impide el pro
yectoqlle he presentado. 

El señor Lira Infante.-Tal vez se le ha
bría po.clido dar ese ¡tlcance, que no COlr 

si(lf'rarÍarDlwenic'nte ni justo. 
Por ejemplo, para caminos Se cuenta eu 

la actual.idad con una cuota de más o me
'uos 1'30 a 140 millones de pesos, ~umas en 

todo ,caso muy insuficientes para las nece
Eidades del poa.ís, como quiera que la ,cuo
taanual para; caminOiSl deberla ser de 250 
a 3'00 millones; pero, ya que no alcanza 
a ese monto, sería de desear que, por Jo 
menos, siquiera esos 13'0 o 140 millones 
fuer,'ln distribuídos entre las provincias a 
prorrata de sus necesidades. 

Quiero que quede 1.ien daramente esta
blecida mi opinión en °e'l !Sentido de que, 
respecto de necesidades de esta índole y 
de otras, como edificación de escuelas, por 
ejemplo, debe haber absoluta libertad de 
11<1(:ión para que los parlamentar'ios pue
dan presentar proyectOisque mejoren esa 
distribución, que no siempre ha sido equi
tativa. 

Celebro 'que el Honorable sefior Torres 
f,C manifiesic de acuerdo con las observa
('iol1es que estoy formulando ... 

E.I señor Torres.- Muy de acuerdo. 
El señor Lira .Infante.- ... porque &'1 

tambirn representa a provincial,' que no 
ha11 si(lolo ,~ufi('ie'lltemente atf'ndidas, "Como 
no lo han sido las del sur. 
~fauana ,informaré in extenso sobre esta 

cuestión de los ea111inos, pues 'he hecho un 
estudio más o meno!S' acabado sobre el par· 
ticular y 'quiero darlo a eonocer al Hono
rable ISenado sin ningún criterio parti
c1ist a. :.- mirand () excl usi "am ente el interés 
paeioJlal. 

Quiero antic.i par est,as, observaciones y 
redil' a la i[~omisión que, en la redacción 
(~el jJl'oyectc, tome el! (~ueJlta la idea d,~ 

(Pi!' sc rese¡'\-r a los parlamentarios el de
J'pl'lw '10' ]1l'c'.entilr lllo(·iones o proyectos 
(]ll P mejorcll la disiTlhlleión de los fondos 
:;(!i)li('{'~. "ill ?umentarlos gastos. 

El señor Maza.-l~1 derecho a que se 
ha, referido el Honorable Senador en nada 
se menoseaha con la redacci6nqu? tiene 
el proyecto en debate, como tuve oportuni·· 
dad de hacerlo jlrCsente en el Congreso 
Pl~l1o, pol'(lue su artículo 2. o dice: 

"Corresponderá, asimi'smo, ,al Presidente 
(le la República, la iniciativa para. alterar 
la discusión polícita O administrativa del 
país; para crear nuevos scrvieios públicos 
() empleos rentados, y para conceder o au
mentar sueldós, gratificaciones, jubilacio-
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nes, montepíos o pensiones, de¡ personal 
de la Administración ,Pública y de las Em
presas Fiscales." 

De manera que la reforma proyectada 
no amaga el derecho a 'que ha aludido el 
Honorable señor Lira Infante. 

El señor Lira Infante.:-Así lo veo. 
EÍ señor Maza.- Ya que estoy ,con la 

palabra,quiero preguntar si el proyecto 
elel Go biel'l1o vino a esta Corporación o 11 

la Honorable Cámara de Diputados. 
El Iseñor ISecretano.---u\.l Senado, seño!' 

Senador. 
El señor Maza.-Entonces, propongo que 

se envíe ~ Comisión el proyecto del Gobier
Jl0, conjunt,amente COn el proyecto en de
bate y la moción que acaba de formular el 
Honorable señor 'rorres. 

El s('ñor Durán ('Presidente) _- Si 10 
parcee a la ISala, se devoh'erá el pt'oyecto 
a Comisión, conjuntamente con la moción 
del Honorable señor Torres y el Mensaje 
del Ejecutiyo. 

':Si no ha~- oposición, qucd,ará así' acorda
do. 

Ac:ordado. 

MOD1FICACION DE LA LEY SO;~R!E 

PROPIEDAD AUSTRAL 

El sefio1' Seoretano.- !Sigue en el orden 
ñe la tabla el proyecto de la 'Cámara de 
Dipatardüs por el mwl se hacen lllodifica
piones a la ley sobre constituc'ión de la 
Propiedarl Anstral,que ha sido informado 
VOl' la Comisión de Agricultura y C:lloni
zación. 

En la últ.ima sesión en que se trató sobre 
este asunto, quedó pendiente la discusión 
en el articulo l. o, 'que dice: 

"Artículo 1.0. lV[odifí'canse en la forma 
que ,a continuación se expresa, los signien
tes artículos del decreto supremo número 
1,600. de 31 ele marzo de 1934, expedido po.r 
el l\Iin isterio de la Prop,iedad J}\ustral, qur 
fijó el texto definitivo de la .Le,v sobr~ 

Constitución de la ¡Propiedad Austral: 
a) AgrégalllS'e al artículo 9. o los sig'uien

tes incisos: . 
"Si no se hubiere ejercitado o no se ejer

{l.itaredentro del plazo, el derecho indica
do en el inciso ,anterior, los GonserV'adores 

= 

de Bienes Rbíces, a simple requerimiento 
del Abogado Procurador Fiscal respectivo, 
acompañado de la necesaria certificación 
del ¡Secretario del Juzgado de Mayor Cuan
Íla de l.aca.pital de provincia en 'que esté 
lIhicado el inmueble, procederán, sin más: 
trámitr, aCC,lllcelar las inscripciones de 
dominio "igentes a favor de las personas a 
qlW se refiere el at'tículo 8. o, sean o no 
(J('ll ;1antes. 

,Si en la capital de ]'a provincia rcspecti
ya 11I1biere más de un Juzga,do de 'Mayor 
'Cuantía, deberá acompañarse al requeri
miento. certificado de los ISecretarios de 
todos (·IJol'''. 

"T':JJ<l yeZ canceladas estas inscripciones, 
10:0 COl1srrvadores inscrihirán, sin más trá
mite, ;¡ nombre ,del Fisco, los terrenos 
afretos a rllas, Isi así lo requiere el Aboga
do Proenraclor Fiscal". 

b) ISuprímense en el inciso 1. o del ar
ttculo 11 las palabras "o no ejercit,aren ", 
y las pala brm; "las acciones y derrchos qne 
(;8ta misma ley les confiere". 

e) ~\,[n'rg'anse a continuación del ar-
tí culo 22 1 a .siglliente frws'e e inciso: "y or
denar la callcelación de la inscripción de 
dominio vigente a favor del demandante". 

'una vez cancrlacla esta inscripc,ión, los 
Oonsen-adores inscribirán, sin más trámite, 
~l nombre del Fiscn. Ios terrenos afectos a 
ellas, si así lo requiere "el Abogado Pro
eurador Fi!scal". 

El señor Durán (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra Is'obre este artículo. 

El señor Azóoar.-Que algún miembro de 
la Comisión no.s explique el asunto ... 
- El seDar Pneto.-::\fe parece que en la úl
tima srsión en que se trató este proyecto, 
se dió lrctura a dos informes emitidos por 
lo'~ ~Tilli"tr()'~ de Estado que se habían 
abocado al estudio de esta materia. En
tiendo que uno de ellos era el actual Se
nador don Carlos Alberto Martínez, y el 
otro, el ex Ministro de Tierras y Ooloniza
ción, don Rolando Merino . 

P.(1reciÓ en un principio que estos infor
me eroancontradictorios, si bien después Ile
~'amos a la conclusión de que no había con
tradic,c.ión y que, por lo tanto. debla apro
barse 1)8te artículo en la forma como lo des
JlílChó la 'Comisión. 

41.-0rd.-Sen. 
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Como ,hace tanto tiempo que p.asó aqueo 
Uo y ya no sOy miembro de esa Comisión, 
pediría que algún señor ISenador, miembro 
de ella, se !Sirviera dar explicaciones al res
pecto. 

El señor Azócar.-J-io mismo había pe
dido yO. 

El señor IOrtega.~ 'Tal como tuve opor
tunidad de expresarlo en lá sesión en que 
se d.iscutió estepro,vecto, el Mensaje del 
:Ejecutivo sobre reforma a la ley de la Pro· 
piedad Austra<l tiene por objeto obviar las 
dificultades 'que se han prClSentad_o por la 
falta de disposiciones jurí'dicasque esta
blezc;an lo que debe hacerse- ,cuando el Mi
nisterio de Tierras y Colonización emite 
un fallo adverso sobre ;algún título de pro
piedad en la zona austral, y ese faNo no es 
objeto de reparo judicial; es decir. no es 
objeto de demanda establada antr' los Tri
bunales .para establecer qué grado de ra
zón habría en el supuesto ag-ravio inferi· 
do ,al titular del derecho. 

No se establece en la ley la solución que 
cabe aplicar en el caso de que un titulo de 
propied,ad austral haya sido rechazado por 
el Müiistcrio Icorrespondiente. 

El proyecto propone a este res'pecto,que 
si no seen1abla reclamo, se o·r,dene, él 

virtud de simple requerimiento del Aboga
do Procurador Fiscal respectivo, la cance
lacÍón,en el Conservador de Bienes Raíces, 
de la inscripción a favor del particular, o 
simplemente se haga la inscripción a favor 
del Fisco. 

Esta es' una parte de las reformas que 
se proponen el~ el proyecto en debate, el 
cual,como pueden apreciar los señores Se
nadores, no tiene otro objeto que fa'cj[itar 
la legaliza'ción de los títulos de (1ominio de 
los predios afectos a la Ley SO bre Propie,~lad 
Austral. 

El señor Walker.-Pidoque se dé lectu
ra al artículo número 9, del decreto supre
mo número 1,600. 

El señor Secretario.-El artículo número 
9 del decreto Isupremo número 1,600, dice 
asi: 

Los ocupantes que no se ·conformaren 
con el decreto a 'que se refiere el artículo 
precedente y que no quisieren acogerse a 
los derechos que en él se indican, deberán 

demandar al Fisco dentro del plazo de 
seis meses contados 'COmo en el caso del ar
tículv anterior, a fin de 'que 101S' Tribuna
les declaren si el predio a que el decreto 
se refiere es o no del dominio del deman
dante. 

Si la sentencia fuere desfavorable 'al de
mandante, orden;ará la cancelación de la 
inscripción de dominio vigente a su favor 
y la inscripción del predio a nombre del 
Fisco. 

El señor Walker.-Me parece, señor Pre
sidente, que es pel.igroso entregar 'al abo
gado de una partecontendora, aunque sea 
;\bogado ;ProcuradorFiscal, el d~rec,ho de 
hacer ('aneelar la ins'cri,pción ele bienes raí
ces. nreo que eS'to es apartarse un poro 
de 'las atribuciones de los Tribunales de 
Justicia. 

Si acaso. por cualquier motivo, elebe eje
entarse u~a sentecia judiei,al, nuestras le
yrs procesales !Señalan el camino (le ha· 
crrlo: requerir al mismo juez que la ha 
llictado para que la haga ejeeuta j'. En ta
les casos ese jue;¡: puede ordenar la e,anee
heión de las inscripciones que proceda; pe
ro aquí' basta conque un abogado. ;acom
pañando lo que en el lJroyecto se llama "la 
necemria ,certificación del :Secretarjo iclel 
,Juzgado de Mayor ,Cuantía ", lo solicite, 
para que se proceda, sin más trámite, a 
cancelar inscripciones de dominio "igen
tes. 

Considero que este procedimiento se 
aparta de nuestras normas procesales, y 
entreg\a él un simple abogado atribuciones 
que corresponde a los Tribunales de .J us
ticia. 

Por eso, señor Preside;üe, me atrevería 
a )1('(1ir que este proyeeto fuera en viado a 
laComisi6n de Constitución, IJegislac.ión y 

.Justicia, para que se hiciera un exameJl de 
él a la luz de nuestro sistema jurídicu, a 
fi~ de darle una forma que esté Jllfls de 
acuerdo con nuestras normas pro\~e.'i~ les. 

E,} señor Rodríguez de' la Sotta. ~ Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor Ortega. - Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Durán (Preside:1te). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Rodríguez 
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de ,la lSotta, y a continuación el Honorable 
señor Ortega. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Me pa
rece muy oportuna, señor Presidente, la in
dicación_ del Honorable señor Walker, en 
el sentido de enviar este proyecto en m
forme a la Comisió:J. de Constitución, Legis
la ción y Justicia. 

E,ste proyecto aparece informado sola
mente por la Comisión de Agricultura, y 
es .todavía un informe hastante antiguo, 
de cuatro años atrús. ,Me parece que esta 
materia, evidentemente, más que agrícola 
y de colonización, es de orden jurídico y 
se relaciona con una ley sumame:Üe deli
cada, como eS la de Propiedad Austral. 

Estimo, -por esto, de toda conv~niencia 
y prudenria ·que en esta materia oigamos 
previamente el informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y ,Justicia. 

Por eso, ad·hiero a la. indicaciólll de~ 

Honorable señor \Valker para rem itir en 
informe este proyecto a dicha Comisión. 

E·l señor Ortega. - Y'O no puedo o po
nerme, señor Pr.eSÍ'dente, a que se ejercite 
el derecho de pedir que un proyecto vuel
va a Comisión, que establece nuestro Hc
glamento; pero debo observar que, a - mi 
juicio, el problema no presenta la gravl' 
dad que se ha querido ver en él. En el 
hecho, no habría ma:lera de que se siguie
ra un ·camino eficaz para obtener, en el 
easo a que me refería hace un momento, 
que procediera el Conservador del Regis
tro Civil él cancelar la inscri'Pción de domi
nio y a hacer la competente inscripción de 
dominio e:J. favor del Fisco. Desde luego, 
nos encontramos con el ca§o de que la ley 
de Propiedad Austral concede un plazo pa
ra que los que se crean con derecho a tí
tulo de dominio de un predio ubicado en 
la zona deaplic.ación de la ley de .Propie
dad Austral, presenten sus antecedentes al 
Ministerio; pero nada dice la ley para el 
'caso de que esa pI'esenta'ción no se haga 
dentro del pla·zo; es decir, éste no es fa" 
tal. De modo que si el particular no hace 
1a ·presenta'ción dentro del plazo, seneiJla-
mente prolonga este estado de cosas que la 

, ley quiso termi:lar de una vez, el de que se 
estableciera en forma felhaciente quién es 

el titular del derechQ de dominio en aque
lla zona. 

Basta con esto para comprender que no 
hay ventaja, y sí daño social, en que se 
prolongue un estado de cosas como el a 
qne me refiero. 

Pero, repito, señor Presidente, no cabe 
en este raso silla la aphcación del Reglamen
to; de l11allel'a que si se pide el retiro del 
proyec·to de la tabla, por mi parte no ten-
dría otra eosa que oponer que pedir que se 
fije un plazo a la Comisióu para que er[lita 
su informe. ~ 

y () he visto (j ue eon este procedimiento 
de retirar los proyeetos de la tabla. mu
chas veces se obtiene Ull resultado que, se
guramente. ha estado lejos de la mente del 
autor de la indicación de retiro. Renlerdo 
el caso CO]1creto de Un proyeeto que esta
ba i'il tabla e~l las sesiones (ll',i 8e'llado, re" 
latiyo a los saldos insolutos de pn'eiOl'; (Ir' 

remate de tierras fiscale,s, en qne, por ha· 
ber transl'urrido un plazo (le prescripeión. 
debería procederse a la cancelaeióll de el'l
tos saldos de precios insolutos. ¡, Qué ocn 
r1,i(,? .Que un HOl1orable Se:J.ador pic1i(' Cll1P 

el proyel·to se retirara de la tabla, y yaU 
trans(~lIrridos Y10 mellas de ocho meses des
de entonces. ·Es decir, señor Presidente, 
que, debido él estos proeedimienüJs, prácti
camente no se legisla. 

Por eso, haría indicación, si el proyecto 
es retirado de la tabla, para que se fijara 
un pla~o a la Comisión para que bforme. 

1m señor Wailker. - Deseo dejar en cla-
ro, señor Presidente, que no me opongo a 
que !Se fije el plazo a (1ue se refería el señor 
Senador. 

Comprendo, por otra parte, que todo d3" 
recho debe tener un límite para BU ejerc:
cio, ya que la inestabilidad de los derechos 
es t,an perjudicial para el interés 5)cia1. 

Mi observació:l se ha referido únicamen
te a si sería autoridad adecuada para re' 
querir la cancelación de la inscripci5n el 
abogado de una de las partes. Estimo que 
es preferible 'que ese abogado solicite lo 
que desea al Juzgado de Letras, que es la , 
autoridad llamada a administrar justie:2. 

Con referencia a un plazo para evaeuar
el informe, tengo el agrado de informar al 
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Honorable Senado que la Comisión de Cons
titució:J, Legislación y Justicia está al d'tll 

en su trabajo, y estoy cierto de que en un 
plazo de ochoúías podría despa,char este 
informe. 

El señor Azócar. - Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor AzóCjar. - En realidad, señor 
Presidente. el despacho de este proyecto 
es urgente, porque se trata en él de un pro
blema (1ue está ,produciendo graves ¡pertur-
baciones en los campos del Sur, pues hasta 
J~ momento no S~ !'idee (1lÚénes son sus prc-

pietarios. 
lIace mucho tiempo que yo dije en este 

Honorable Senado - cuando se discutió la 
primitiva ley de Propiedad Austral - que 
debíamos dar una solución rápida al pro
blema, porque no sólp hay en juego inte
¡-eses de caráctel' jurídico, sino clecal'Úct el' 
económico, ya que es necesario que esas 
'propiedades puedan entregar alguna vez 
la produc.:ción que toda la eco:lomía espe
ra de ellas. I 

El informe de Comisión está .firmado por 
el seuor Matías Silva, destacado abogaclo 
y prestigioso jurista; por el no mello s pres
tigioso abogado - con el cual hasta estu~ 

dié junto en la Universidad - señor Cruz; 
por el señor Os;,;a, ingeniero ... 

El señor Ortega. - Y agricultor. 
El señor Azóc:ar. - ... y agricultor, hom

bre muy respetado por sus conocimientos 
y, por lo mismo, muy competente en estas 
materias. Y yo me pregunto: ¿ qué mayor 
luz puede dar sobre la materia otro abo
gado? 

Si se quieren ha cer modificaciones, ¡, por 
qué nO proponerlas ahora mismo, en el de
bate? j:81 problema no es tan complicado! 

El Honorable señOr Walker Ve un peli~ 

gro cn la intervención de un abogado. Pro
ponga aquí quién debe reemplazarlo, haga 
a r¡ 11 í 'la indicación corresponclien te, dé las 
explicaciones del caso, a'póyela con los 
razonamientos jurídicos que estime necesa
rios. y nosotros veremos si es conveniente 
o no aceptar la modifi,cación. 

Ko miremos este problema sólo con cri
terio jurídico, ni busquemos fórmulas' sa-

cramentales: hay que te:ler un criterio más 
o menos amplio para solucionar estos pro
blemas. Es ,claro que esto puede herir mu
chos intereses, puede ir contra ese sagrado 
derecho de propiedad, que ya ha sido tan 
discutido en Clhile y en el mundo; pero es 
necesario (me solucionemos esto alguna 
vez. 

Aquí, en el centro del país, se mira el 
asunto sin darle importa~lcia; pero en el Sur 
hay una enormidad de personas que están 
pendientes de este proyecto. 

El Congreso debería caracterizarse, co
mo lo he repetido en muchas oportunida
des, por su rapidez. El Parlamento está 
desprestigiándose por esta lentitud. 

. E'l illforme del proyecto lleva la fir-
ma de don l\'Iatías Silva, a quie:J, desgra
ciadamente, ya no tenemos aquí. Si segui-' 
1110S en estos debates, acaso van a ir des~ 

apareciendo todos los firmantes de este 
informe, porque es grande el número de 
años que van transcurriendo en su discu
sión. j y toda vía pedimos que el proyecto 
vaya a Comisióa! -¿ N o sería más cuerdo re-
solver aquí mismo el asunto? ' 

1'01' e,.;o me upongo a ,la indica'ci,Cill del 
HOllorable señor 'Nalker y pediría a,l se
llor Senador que ¡hiciera a,quí, en este deba
te, las o bservacionescorrespondien tes,q ue 
llOS diera aquí sus argumentos jurídicos pa~ 
1'a que aquí los aceptemos o los rec11ace
mos. 

1'3 señor Rivera. - En realidad, el in
forme tiene algún tiempo; pero hay algu
:1as ideas que podríamos contemplar en es
te proyedo y que de buellas a primeras no' 
podrían aquí ha cerse valer. Esas ideas, por 
ejemplo, pueden afectar en forma grave al 
c1ereeho de propiedad, y por eso sería con
veniente 'que las estudiara la Comisión. 

Yo tengo diversas peticiones al respecto, 
tanto de ocupantes corno de persona~ que 
tienen título ema:;Jado del Estado y senten
eia definitiva ejeeutoriada a su favor y 
que, sin embargo, no pueden cons,eguir en
trar en posesión de su pro'picdad. 

Esta. lS'ituac.iónanormal, tanto para unos 
como para otros, debe terminar de una 
vez por todas, porque, como decía muy 
bie:;J el Honorable señor Azócar, es indis
pensable que estas tierras entren a formal" 
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parte de los bienes productivos de la colec
tividad: en la forma en que están actual
mente, su situación es incierta y no repre
sentan beneficios para nadie_ 

En la Honorable ¡Cámara de D~putados 
existe el trámite de segundo informe, que 
en este caso ihabrÍa sido muy adecuado, 
porque ahora habrían podido formularse 
diversas indicaciones que, volviendo el pro
yecto a Comisión, podrían haber sido consi
deradas en ella. Con el trámite de un solo 
informe que existe en el Senado, la discu
sión se hace muy difí~il y no basta para 
apreciar el fondo y el alcance de las indi
dicaciones que se formulan. 

Yo acepto que sea vuelto este proyecto a 
Comisión, a fin 'de que allí se estudien las 
ideas que se proponga:l. 

Podría darse un plazo para formular in
dicaciones. 

Por mi parte, voy a. hacer un trabajo 
efectivo presentando dos' indicaciones, aun
que sin la pretensión de que ellas sean to
do lo aeertaclas 'que sería de (~fSear; de modo 
que las presentaré sólo como base de estu
dio. Una de rIlas se refirre a obte:ler qlH~ 
de una vez por todas puedan entrar en el 
goce de sus predios aqurllos propietarios 
_lue tienen sent~ncia ejecnj()l'ia~la a. su fa-
vor en juicio orclina rio seguido con el 
Fisco, para que no es1(.n pe¡~el¡entef; de 1U 
trámite lisa y llanamente administrativo, 
por muchos años, eomo ha ocurrido. La otra 
es para que también se contemple la sitna
eión de ciertos ocupnntes que están en po
sesión de terrenos prqueños, de diez a do
el' he~~Hu'ea;;. desrlr hace diez o quince años, 
y qnc tampoco tiene:l título, por lo enal es
tán en una situación incierta. 

Como digo, mis indicaciones las vo.': a re
dadar sin pretf'nsiún de Qne pl1as indiquen 
lo quP correspol1rlf' hacer, sino súlo a fin 
(le C!.up sina:l dr h;:¡~e ele estmlio a la Co-
111181On. Por lo tanto, aceptarr enalqnier en
mienda qnr sr les quiera' hac'er: sólo qllié
ro que Se e(mt(>lllplen esa,;; i<leas PHel p1'o
yerto que el i sentimos. 

El ,~e'ií(,¡' Durán (Presidellte). -- En :1:<,
l:usión In illc1i(',lción elel HOllorn.ble señor ni
vera. 

El seíio)' Azócar, - Im .forma en :-¡ue b~l 
pl:mten(lo el debatr f'l HOI1OJ;a.blr ~eíior R;-

vera,cambia, en realidad, la( situación. Pe
ro no deseo 'que 'malñana otros Senadores h.a
gan nuevas indLcaciones, si .]os asaltan nue
val, dudas, pues. as.í' este ,prO'ye'eto va a ser 
enviad.o a Cmnisión porcada 'idea Iqne ten
gan 1015 Honora bIes colegas dura1nte la dis
cusión. 

De rmaneraque e'l a\~uerdo podría Ser en 
el s,cntido de ,que el proye'Cto l vuelva a CD
misilÓn con las indi,ca'ciones que formulen los 
Honorables ,Senado,res, sinperjtücio de 'que 
ahor;c! contilluemOtsl el debate de~ ,proyecto 
y apmhemos lo que no Isea objeto de modi
ficalC'iones o de ·innova1ciü·l1>eS. 

Ell señOl' Ortega. - Aprobémoslo en ge
nera.!. 

E,l sellor Walker. - Es,tú aprobado en ge
neral. 

EJ.I s'ellor Azócar. - Hay muchos artíiclU
los que no merecen oibserva,eión, de manera 
que podemo" ternün:'tr inmed:iatalmente la 
disellsión de indos rUos y el1Jviar despuús el 
rfoyecto a Comisión para 'ql1e a'IUí 'Sle estu
dien todas las indieacione:s heclhas por los 
Honorables Senadores y se emita informe 
en un plazo de oeho días·. 

EIseñor . DUl'án l( Pmsid-ente ). - !Está 
rn dis1cusión e·l artículo 1.0 

Si: no se pide yot,llción, daré 'por niProlhada 
la indC¡:',;:¡ción elel Honorahel señor "Walker, 
para que el pnn'ecto vaya a ComÍs·i.ó'1l. 

El señOl' Azócar, - He mo.clifieado la in
cliración. 

El señor Walker. - Ace,pto el plazo pro
pnesto por ISn Señoría. 

EIIsleiío]' Durán (Preshlente). - Si l'e pa
rece al ITollm'i\ ble S ena-rlo , 11;:¡sal'ú el ¡pro
vedo a la C()~misióll deConsti.tllción, Leg'is'
laeión y ,Tlll~,ticia, por nn plazo' ele ocho días. 

El I,,('íior ,Cruzat. - Si. ,e nos nja nn ,pla
zo p"f'f>ntorio de oeillO ,día's, más vnle ,que 
el proyecto no vaya a Comisión, porque te
nemo~ un trabajo urgente rélticionaldo con]a 
r2frlJ']]](l eOllstitueiol1al :: ('on otros proyec
tos Clr,o informe 11'OS están reclamand'Ü. Por 
psta.~ raznnes nos sel'Ía impolsible emitir un 
informe 'en ocho días. 

El 'spíior Torres'. - Po,c1ríamos a.cordar un 
plazo ele quill'ce díniS. 

El señOJ' Durán (PreslidenÍf~). - Si le p.a
r('ce al Honorable Senado, el pro,vento vol
verí¡l a Comisión por un plazo de quiruc'e 
díclS. 

Acordado. 
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CREACION DEL COLEGIO FARMAOEU
TIeO DE CHLLIE 

El seíior Secretario. - \Sigue en el orden 
de la tabla el pro'yecto de ley ele ~a Cámara 
de Dipuü¡nos, por el e'llall Sle ereael Colegio 
Farmacéut iCI) de Chile. 

Esta materia sediPicuhó en general en la 
sesión de 3 de diciembre de 194D y quedó 
pendientr sn discm;iÓn. TJaConüsión de Hi
giene, Salubrirlad y. Asisteneia Públi'ca re
comienillap,l Honorable Sellll,do la wproba
ción de este pl'oyecto en la misma forma en 
que viened(.' la Oámara de DilPutados. El 
illf'orme lle\"a l;¡ firma del Honora,ble s'eñol' 
nnrán, h I'[el PX Senador don Jeróninm 
lVléndez y la del Honon'ble ,Senador don 
H'lg-1) Grove. 

El seilor Cruz Coke. - Pido lalwlabra, 
8E/10:' Pl·psidentl'. 

El S('¡D01' Durán (Prps,idente). - TlÍene la 
]:Htlahra l,l HOJlorablp señor C'r<lz Coke. 

El sefior Ortega. - ¿ }![e permite .>e'jiol' 
Senador? ., 

}:1I la talbh, de ];-'á('il Despacho de la i"e.
si(;1I (k 110','". fig:11ra Ull informe de la Hono
rahle ('omisión de Ha(:iellda sobre las obser
T;;H~¡olles (Id Fjecutiyo al 'proyecto l'elatiyo 
al persollaJr1e la ,cHf;a de :\rolleda. COllll) 
ep real'id;¡(l queda. tan poco tiempo para (',J 
térmi 110 de P' ta sesi6n, l'o¡uiría a J Ho 11 01';1 b le 
seí'íor Crllí<;'('oke que se siryiera hacer S'11S 

observaciolles en la sesión próxima. a fin de 
qne 'poc1a:mn, ahora dCi~rpachat el proyc(·to 
a que me he referido. 

El SeDe)l' Crnz Coke. - Con lllllt]¡O gus· 
to, bl'iiiH'~Plla(lor. 

En tal em.;o, 'leseal'Í¡" quedar l'Ol1 la pala
br;~ par" la próxima sesión. 

El SellOl' Dnrán (Presidente). - ~e de
janí 'pendieille hasta la próxima "esión la 
disensión del -proyeeto ISlob1'e ,el CoIeg-io de 
FC1!rmaeéuticos de Ohüe, T 'quedará con la 
palabra el Honorable scí'íor 'Cruz Coke. 

O BSERV A.CIONES DEL EJEOUT:rVO AL 
PROYECTO SOBRE MEJORAMIENTO 
OO}L PERa~NAL DE LA CASA DE MO
NEnA. 
El señor Durán (Presirlente). - Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para 
trata.r el proyecto a que se ha referido el 
Honorable seDor Orteg-a. 

E,l seDor Maza. - ¡,En qué ilug-ar está el 
pro,VE'cto? 

El Se'ÍÍnr Ortega. - En Fá'cil De€\pacho, 
Sle'ÍÍor Senador. 

El señOr Maza. - Tiene 'que tener, por 
fuerza, un lugar en el Orden del Día. Si se 
dc<;ea tratal1' inmediatamente ,ese pNyyecto, 
debl' acol'darse la postergación de todo,,, lo;; 
anteriores hasta la pr6xima ses~ón. 

Una vez aeordp,\cla Ila postergación, queda 
en el pri'Tnel" IUlgaT el pro:vecto 3 que se re
fic're Sn Señor:ra. La forma que se ha pro
pue~to es materia de un acuerdo que habrh 
qlle tml1,all' en Tn('irl('nt~s 

El sellor Azócar. ~- Es Ulla huena ense
Danzn soibrc el Reglalmento. 

El ~eDOl' Ortega. - EntonCel'l el pl'oycei o 
quedaría e:1 la tabla de Fácil Despacho de 
la se"i(,n d(' ma.i'iana, '-:." en eSie ('aso no ten
drí~ objeto mi indicai(~ióll. 

El seíiu!' Maza. - Pero si ,aún quedan 1;) 
minutos. 

E:l SCDOl' Durán (Preslidente). - Si le pa
"eee al H ollorable Senado, Re aceptará la in
dicación fOTmnlada por el IIollOl'a!Me sefíor 
:Jilaza y :>le discutirá a eontinua1ción el pro
yeclt0 a q'le Se ha referido el Honora,ble 
r':eñor Orteg'a. 

A'C'ordadn. 

El seño]' Secreta:rio. -- El informe de la 
Honorable COlmisión de Haciench ([i'ce así: 

"Vl;e~tl'a {'()mil~,i(íll ele Ha'cienda tiene el 
1101101' ,ele ini'ormilr al'erea de <lelS o.bserva
(':(llleS formnbc1as por S. E. el President,. 
(1eh1 Re}'liblic3 nl ':J1'o~'eeto d~ ley (]UP llléjO-
1'a la sitnaeión elel ]wrsonal de empleados y 
() hrl'ros a jorn31 de la ,slrperintendeJl!'ia de 
la Cilsa de Moneda y Especies: Valo],<llClas. 

E'l artículo 1.0 de dicho IPro'yecto esta
blp'I~'e que el personal de operarios y em
pI ea dos a jornal <1l' la ¡nd i cada Su perinten
deJ1lcirr, eon minimum de tres año,s, d'e se1'vi
vicios continuados en dicho cstalblecimiento, 
tendrá d ('arácter de empleado 'públieo de 
plallta ':Oll todas sus prerrogativas. 

El l\feJlsajc r1l' veto del Presidente de la 
RepúbJi,C'1l, propone el reenllplazo de este ar
tículo por otro que ,concede a este mismo 
:perSlol1'll el el p1"'IC!110 a, los brnefi'cioS' de la 
jnb~lación y desahucio, pero ",in darle el (,<l
l'Reter de em:pleados públic'os, 

Se funda el Ejecuüvo' para pl'dir PISta 
enmien!da ,rne'] hecho de que el proyecto 
(1e~pachado por el Congreso vendría a ,cre¡1.r 
11Wl plant? dl'. empleados púib]i,cos anexa a 
la actual de em1Jpleados del servilCio, pero sin 
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-estable-cer los IClargos y grados de esa ,1>'lan
ta y ,sin faeultar al Presidente de la Repú
blicap;Cl'r,a fijarla. Hace ver, wdemás"que la 
pl.a.ntaen 'cuestión ,est~mí:a m(}L~ijfi(',ánldo,se 
continuamente, cada vez que un operario 
cumpliera los tres íVños de serVlClOS que 
preserib.e el artículo 1.0 para g07.<'lr de 1013 
bénefi~ios de lors emlPI'eados públicos. 

Aparte de lo Clínterior, haJc,e presente el 
::\Iensaje en inform'e 'que ell Estatuto Admi
uistratl~vo no contempla el calSo de 'que exis
tan dos plantas de personal en un mismo 
srrvicio: uua de empleados que se pagan 
con cargo al pr(,sl~pueS'to de Ga\Stos Fijols y 
otrp ,con los fO'lldos commltados en el item 
".Jornales' el el presupuesto de Ga6tos Va
lübles. 

Vuestra COllllSióll de Hacienda eonsidel'a 
que la,s observaciones 'precedentes S011 aten
dibles y en tal virtud 01'; relco:inienda que 
aceptéis 1'11 modificación que propone el Pre
siJente de Ja Re1púbbca, respecto delarticu
[ü J ,o del proyecto observado. 

El urtícnlo 3.0 dispone q LUeel Ipersonal 
de obreros y empleados a jornal COn menoS 
dé:' tres años de Iservicio que quedare ,cesan
te 110Y renuncia yolunt,aria o cuaJquiera otr.'l 
cam;a, siempre que no '''lea 'PO'r dehto que 
merez,ca pena aflilcltiva, tendrá derecho a un 
c121-ahuciode un mes de sue[do 'Porcada 
ailO ele sen j,cio o fralc'cións~uperiúr a seis 
me~es. 

El Eje~!ltiyo prOipone slUprimir este iN', 
tIc'JIo fundándose en el hef?lho de que es in
necesario eH ,'ista de que el referido íPel'SiO
nal, de acuerdo 'eon el artículo 1.0, queda' 
rú con derecho a jubilaJc.ión y desahucio. 

,r,a Comisión considera que no son aten
dibles las razones que se consignan en el 
Mensaje parn, 'pedir la supresión de este 
precepto, pues de a;cuerdo 'con la reda'cción 
que el Eije("utivo 'Propone para el artí,culo 
1.0 sólo tendríall derecho a desahucio aque
llos e1m'pleadoslque Itellgan el carácter de 
permanente a ,virtud de exrpresa delc,la,ra
cióllC)'Ue en tal sentido ha,g'a.la Dirección 
del ServÍ'CÍlo,. 

Como se aclvrerte, halbrá muchos 'casos de 
obreros y em'pleíVdos a 1 Osi cuales nO' se les 
'coneed'a el 'CHl'1lJcter de pemnanentes y es 
jUlsto, entonces" que a este personall se le 
('ouceda el derecho 3i un desahl1leÍo de un 
mes de sueldo p'Ü'r cada año, de servicio. 

El ,airtÍeulo 4.0' Se refiere al financi3J1llien
to delproY€fclto y la IComisión considera que 
tam¡pOlc.o cleberuceptame laenmiellda prO'
'¡mesta por el ]J:jecutivo porque en la Cuen
ta. de Entradas Vari,asTH) "RJegaLra y otros 
Benef,i'cilol'>" exi,sten .fondos slllfiilCientesl para 
financiar esteprO'yelClto. 

En 'Illérito de las razones e~puestas, VUles
tra Oomisión de Hacienda se permite propo
lleros que rechacéis! lasolbservaciones en in
forme e i~lsistáis en la aprobación de las dis
posiciones primitivas del proyecto, con ex
cepción de ¡la que se refiere al artíc'UJo' 1.0, 
{'uya aproba'ción Ic'onsidercJ 'que debe acep
tarse. 

'Sala de la Comisión, a 10 de junio, de 1942. 
-Guillenno Azóoar. - Gregorio Amunáte
gui. - Humberto Alvarez. - E. E. Guz
mán.- EduardO' Salas P., Secretario' de la 
ComisióJl. 

11a Oámara, de Diputados ha tenildo a bien 
rechazar Ja,s obserlvac'ii()J1!es formuladas por 
S. K el P"esidente de la R,elpÚibJica ... 

E'l señor Rodriguez de laSotta. _ ¿ To
da:s? 

El señor Durán (Presidente). - Todas, 
HOllorable ;Senado,r. 

El señor Secretario. v ha, insistido' 
en las d'isposiciones primitiv:;s del iproye,c
to en q Uf' inciden las ob~ervaJciones del E.je
cutiyo,ton e:xj0epción del artíiculo 1,0, res
pecto del cual ha acordado no insistir. 

Els,eñor Durán (Pres1dente). - Eifi di<;
cusión las observa,cionesdel Presidente de la 
RepúbJi,ca. 

Ofrezco la pala,bra. 
Ofrez·co la ,pala;tr:a~ 
ICerradoel deha1te. 
Si le parece all HoilOrable Senado, se /1ICo'r

(lal1á alceptar el informe emitido- por la Co
misión de Halcienda. 

El señoriRodiríguez de La Sotta. - Que 
csltá de H'(';ucrdo !clon la;8' pro'pos~ciO,nes aICep
tadwspor la HO'Il'ÜlriabJe Oámara de Dipu
tados. 

El señor Durán (Presidente). -- Sí, señor 
'Senador. 

Acordado. 
Se <levanta aa sesi,ón. 
-Se1evantó la sesión a 18is 18 horas 52 

minutos. 
Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacd;·ón. 


